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DECRETO 
 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 186 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA  
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

 
CAPÍTULO I 

De los ingresos 
 
Artículo 1.- Esta Ley es de orden público, de interés social y de observancia general en el 
ámbito territorial del Municipio de Seybaplaya, establece los conceptos y montos de los 
ingresos que recaudará y percibirá el Municipio de Seybaplaya para cubrir los gastos 
derivados de las funciones y servicios públicos a cargo del Municipio, durante el ejercicio 
fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2023. 
 
Artículo 2.- En observancia a la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Campeche, el Municipio de Seybaplaya, percibirá los ingresos por conceptos de 
impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, 
derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes, prestación de 
servicios y otros ingresos, participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados 
de la colaboración fiscal y fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, 
subsidios y subvenciones, y pensiones y jubilaciones e ingresos derivados de 
financiamientos, que se establecen en la presente Ley. 
 
Los ingresos que se proyectan y estiman obtener por cada uno de los conceptos 
mencionados con anterioridad, así como conforme al Clasificador por Rubros de Ingresos 
(CRI) que emitió el Consejo de Armonización Contable en observancia a la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, son: 
 

Municipio de Seybaplaya Ingreso Estimado 
2023 

Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023 

Total    $87,974,476.00 
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1 0 Impuestos 
1,535,374.00 

1 1    Impuestos Sobre los Ingresos 
21,257.00 

1 1       Impuesto sobre Espectáculos Públicos 
21,257.00 

1 1       Impuesto sobre Honorarios por Servicios Médicos 
Profesionales 0.00 

1 2    Impuestos Sobre el Patrimonio 
1,274,152.00 

1 2       Impuesto Predial 
1,274,152.00 

1 3    Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 
Transacciones 216,543.00 

1 3       Impuesto sobre Adquisición de Vehículos de Motor 
Usados  88,310.00 

1 3       Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles 
128,233.00 

1 3       Impuesto sobre Instrumentos Públicos y Operaciones 
Contractuales 0.00 

1 4    Impuestos al Comercio Exterior 
0.00 

1 4       Impuestos al Comercio Exterior 
0.00 

1 5    Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 
0.00 

1 5       Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 
0.00 

1 6    Impuestos Ecológicos 
0.00 

1 6       Impuestos Ecológicos 
0.00 

1 7    Accesorios de Impuestos 
23,422.00 

1 6       Accesorios de Impuestos 
23,422.00 

1 8    Otros Impuestos 
0.00 

1 8       Otros Impuestos 
0.00 

1 9    Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 
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1 9       Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

      
  

2 0 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
0.00 

2 1    Aportaciones para Fondos de Vivienda 
0.00 

2 1       Aportaciones para Fondos de Vivienda 
0.00 

2 2    Cuotas para la Seguridad Social 
0.00 

2 2       Cuotas para la Seguridad Social 
0.00 

2 3    Cuotas de Ahorro para el Retiro 
0.00 

2 3       Cuotas de Ahorro para el Retiro 
0.00 

2 4    Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 
0.00 

2 4       Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 
0.00 

2 5    Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad 
Social 0.00 

2 5       Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad 
Social 0.00 

      
  

3 0 Contribuciones de Mejoras 
0.00 

3 1    Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 
0.00 

3 1       Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 
0.00 

3 9    Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

3 9       Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley 
de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

      
  

4 0 Derechos 
2,120,771.00 
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4 1    Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 
Explotación de Bienes de Dominio Público 32,460.00 

4 1          Derechos por la Autorización de Licencia de Uso de la 
Vía Publica 32,460.00 

4 2    Derechos a los Hidrocarburos (Derogado) 
0.00 

4 2       Derechos a los Hidrocarburos (Derogado) 
0.00 

4 3    Derechos por Prestación de Servicios 
1,867,850.00 

4 3       Derechos por Servicios Públicos 
1,520,097.00 

4 3          Derechos por los Servicios de Uso de Rastro Público 
0.00 

4 3          Derechos por los Servicios de Aseo y Limpia por 
Recolección de Basura 168,704.00 

4 3          Derechos por el Servicio de Control y Limpieza de 
Lotes Baldíos 0.00 

4 3          Derechos por el Servicio de Alumbrado Público 
961,231.00 

4 3          Derechos por el Servicio de Agua Potable 
244,495.00 

4 3          Derechos por el Servicio de Panteones y Mercados 
145,667.00 

4 3       Derechos por Autorización y Licencias Diversas 
165,323.00 

4 3          Derechos por la Expedición de Licencia de 
Construcción 44,978.00 

4 3          Derechos por la Expedición de Licencia de 
Urbanización 0.00 

4 3          Derechos por la Autorización de Licencia de Uso de 
Suelo 112,430.00 

4 3          Derechos por la Autorización del Permiso de 
Demolición de una Edificación 0.00 

4 3          Derechos por la Autorización de Rotura de Pavimento 
0.00 

4 3          Derechos por las Licencias, Permisos o Autorizaciones 
por Anuncios, Carteles o Publicidad 7,915.00 

4 3       Derechos por Expedición de Cedula Catastral 
17,174.00 

4 3          Derechos por Expedición de Cedula Catastral 
17,174.00 

4 3       Derechos por el Registro de Directores 
Responsables de Obra 7,467.00 
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4 3          Derechos por el Registro de Directores Responsables 
de Obra 7,467.00 

4 3       Derechos por la Expedición de Certificados, 
Certificaciones Constancias y Duplicados de 
Documentos 

157,789.00 

4 3          Derechos por la Expedición de Certificados, 
Certificaciones Constancias y Duplicados de Documentos 157,789.00 

4 4    Otros Derechos 
198,912.00 

4 4       Otros Derechos 
198,912.00 

4 4          Otros Derechos 
198,912.00 

4 5    Accesorios de Derechos 
21,549.00 

4 5       Accesorios de Derechos 
21,549.00 

4 5          Accesorios de Derechos 
21,549.00 

4 9    Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

4 9       Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

4 9          Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

      
  

5 0 Productos 
22,679.00 

5 1    Productos 
22,679.00 

5 1       Ingresos por la Enajenación de Bienes Muebles e 
Inmuebles Propiedad del Municipio 0.00 

5 1          Ingresos por la Enajenación de Bienes Muebles e 
Inmuebles Propiedad del Municipio 0.00 

5 1       Ingresos por Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles Propiedad del Municipio 0.00 

5 1          Ingresos por Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles Propiedad del Municipio 0.00 

5 1       Ingresos por el Uso de Estacionamientos y Baños  
Públicos 0.00 

5 1          Ingresos por el Uso de Estacionamientos y Baños  
Públicos 0.00 
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5 1       Ingresos por las Utilidades de los Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Municipal 
y Fideicomisos 

0.00 

5 1          Ingresos por las Utilidades de los Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Municipal y 
Fideicomisos 

0.00 

5 1       Otros Productos 
22,679.00 

5 1          Otros Productos 
22,679.00 

5 2    Productos de Capital (Derogado) 
0.00 

5 2       Productos de Capital (Derogado) 
0.00 

5 2         Productos de Capital (Derogado) 
0.00 

5 9    Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

5 9       Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

5 9          Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

      
  

6 0 Aprovechamientos 
71,075.00 

6 1    Aprovechamientos 
71,075.00 

6 1       Multas 
57,599.00 

6 1          Multas 
57,599.00 

6 1       Reintegros 
0.00 

6 1          Reintegros 
0.00 

6 1       Donaciones 
0.00 

6 1          Donaciones 
0.00 

6 1       Otros Aprovechamientos 
13,476.00 
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6 1          Concesiones y Contratos 
0.00 

6 1          Cauciones por resolución  
0.00 

6 1          Indemnizaciones por responsabilidades fincadas a 
terceros. 0.00 

6 1          Servicios Prestados de Protección Civil 
0.00 

6 1          Otros Aprovechamientos 
13,476.00 

6 2    Aprovechamientos Patrimoniales 
0.00 

6 2       Aprovechamientos Patrimoniales 
0.00 

6 2          Indemnizaciones por Daños a Bienes Municipales 
0.00 

6 3    Accesorios de Aprovechamientos 
0.00 

6 3       Accesorios de Aprovechamientos 
0.00 

6 3          Accesorios de Aprovechamientos 
0.00 

6 9    Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

6 9       Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

6 9          Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

      
  

7 0 Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y 
Otros Ingresos 0.00 

7 1    Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad Social 0.00 

7 1       Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Instituciones Públicas de Seguridad Social 0.00 

7 2    Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Empresas Productivas del Estado 0.00 

7 2       Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Empresas Productivas del Estado 0.00 

7 3    Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros 

0.00 
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7 3       Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros 

0.00 

7 4    Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales No 
Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

7 4       Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras 
con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

7 5    Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 
Financieras Monetarias con Participación Estatal 
Mayoritaria 

0.00 

7 5       Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

7 6    Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 
Financieras No Monetarias con Participación Estatal 
Mayoritaria 

0.00 

7 6       Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

7 7    Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos con 
Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

7 7       Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Fideicomisos Financieros Públicos con Participación 
Estatal Mayoritaria 

0.00 

7 8    Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los 
Órganos Autónomos 

0.00 

7 8       Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos 
Autónomos 

0.00 

7 9    Otros Ingresos 
0.00 

7 9       Otros Ingresos 
0.00 

      
  

8 0 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 
de Aportaciones 

80,677,734.00 

8 1    Participaciones 
43,743,277.00 

8 1       Participaciones Federales 
38,971,661.00 
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8 1          Fondo General de Participaciones  
21,167,457.00 

8 1             Fondo General 
21,167,457.00 

8 1          Fondo De Fomento Municipal 
5,321,470.00 

8 1             Fondo De Fomento Municipal 
5,321,470.00 

8 1          Fondo de Fiscalización y Recaudación 
1,062,167.00 

8 1             Fondo de Fiscalización y Recaudación 
1,062,167.00 

8 1          Fondo de Compensación 
0.00 

8 1             Fondo de Compensación 
0.00 

8 1          Fondo de Extracción de Hidrocarburos 
9,429,155.00 

8 1             Fondo de Extracción de Hidrocarburos 
9,429,155.00 

8 1          Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 
154,052.00 

8 1             Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 
154,052.00 

8 1          0.136% de la Recaudación Federal Participable 
0.00 

8 1             0.136% de la Recaudación Federal Participable 
0.00 

8 1          3.17% Sobre Extracción de Petróleo 
0.00 

8 1             3.17% Sobre Extracción de Petróleo 
0.00 

8 1          Gasolinas y Diésel 
739,945.00 

8 1             IEPS de Gasolina y Diésel 
739,945.00 

8 1          Fondo del Impuesto Sobre la Renta 
1,097,415.00 

8 1             Fondo ISR 
1,097,415.00 

8 1          Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas 0.00 

8 1             Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas 0.00 
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8 1       Participaciones Estatales 
4,771,616.00 

8 1          Fondo de Colaboración Administrativa en Materia de 
Impuesto Predial 1,886,100.00 

8 1          A la Venta Final de Bebidas con Contenido Alcohólico 
426.00 

8 1          Impuesto Sobre Nominas 
807,018.00 

8 1          Impuesto Adicional para la Preservación del 
Patrimonio Cultural, Infraestructura y Deporte 266,314.00 

8 1          Placas y Refrendos Vehiculares 
1,811,758.00 

8 2    Aportaciones  
34,340,789.00 

8 2       Aportaciones Federales 
34,340,789.00 

8 2          Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa 
y Gasto Operativo 0.00 

8 2             Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y 
Gasto Operativo 0.00 

8 2          Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud 0.00 

8 2             Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
0.00 

8 2          Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social 20,676,683.00 

8 2             Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal 

20,676,683.00 

8 2          Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal 

13,664,106.00 

8 2              Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal 

13,664,106.00 

8 2          Fondo de Aportaciones Múltiples 
0.00 

8 2             Fondo de Aportaciones Múltiples 
0.00 

8 2          Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos 0.00 

8 2             Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos 0.00 

8 2          Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal 0.00 
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8 2             Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal 0.00 

8 2          Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
las Entidades Federativas 0.00 

8 2            Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas 0.00 

8 2       Aportaciones Estatales 
0.00 

8 2          Aportaciones Estatales 
0.00 

8 2             Aportaciones Estatales 
0.00 

8 3    Convenios 
603,363.00 

8 3       Convenios Federales 
0.00 

8 3          Convenios de Protección Social en Salud 
0.00 

8 3             Convenios de Protección Social en Salud 
0.00 

8 3          Convenios de Descentralización 
0.00 

8 3             Convenios de Descentralización 
0.00 

8 3          Convenios de Reasignación 
0.00 

8 3             Convenios de Reasignación 
0.00 

8 3          Otros Convenios y Subsidios 
0.00 

8 3             Otros Convenios y Subsidios 
0.00 

8 3       Convenios Estatales 
603,363.00 

8 3          Apoyo a Juntas, Comisarías y Agencias Municipales 
603,363.00 

8 4    Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 
449,638.00 

8 4       Incentivos Federales 
259,994.00 

8 4          Tenencia o Uso de Vehículos 
0.00 

8 4             Tenencia o Uso de Vehículos 
0.00 
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8 4          Fondo de Compensación ISAN 
48,871.00 

8 4             Fondo de Compensación ISAN 
48,871.00 

8 4          Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 
211,123.00 

8 4             Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 
211,123.00 

8 4          Fondo de Compensación de Repecos-Intermedios 
0.00 

8 4             Fondo de Compensación de Repecos-Intermedios 
0.00 

8 4       Incentivos Estatales 
189,644.00 

8 4          Incentivo por Enajenación de Bienes Inmuebles 
19,744.00 

8 4             Incentivo por Enajenación de Bienes Inmuebles 
19,744.00 

8 4          Zona Federal Marítima-Terrestre 
169,900.00 

8 4             Zona Federal Marítima-Terrestre 
169,900.00 

8 5    Fondos Distintos de Aportaciones 
1,540,667.00 

8 5       Fondos de Aportaciones Federales 
1,540,667.00 

8 5          Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos 1,540,667.00 

8 5             Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos 1,540,667.00 

8 5          Fondo Minero 
0.00 

8 5             Fondo Minero 
0.00 

8 5       Fondos de Aportaciones Estatales 
0.00 

8 5          Fondos de Aportaciones Estatales 
0.00 

      
  

9 0 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

3,546,843.00 

9 1    Transferencias y Asignaciones 3,546,843.00 
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9 1       Transferencias y Asignaciones 3,546,843.00 

9 1          Transferencias y Asignaciones Federales 0.00 

9 1             Transferencias y Asignaciones Federales 0.00 

9 1          Transferencias y Asignaciones Estatales 3,546,843.00 

9 1             Apoyo Estatal Policías  3,546,843.00 

9 2    Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado) 0.00 

9 2       Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado) 0.00 

9 3    Subsidios y Subvenciones 0.00 

9 3       Subsidios y Subvenciones 0.00 

9 4    Ayudas Sociales (Derogado) 0.00 

9 4       Ayudas Sociales (Derogado) 0.00 

9 5    Pensiones y Jubilaciones  0.00 

9 5       Pensiones y Jubilaciones  0.00 

9 6    Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos 
(Derogado) 

0.00 

9 6       Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos 
(Derogado) 

0.00 

9 7    Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 
la Estabilización y el Desarrollo 

0.00 

9 7       Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo 

0.00 

      
  

0 0 Ingresos Derivados de Financiamientos 
0.00 

0 1    Endeudamiento Interno 
0.00 

0 1       Endeudamiento Interno 
0.00 

0 2    Endeudamiento Externo 
0.00 
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0 2       Endeudamiento Externo 
0.00 

0 3    Financiamiento Interno 
0.00 

0 3       Financiamiento Interno 
0.00 

 
Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, 
contenga disposiciones que señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán 
comprendidos en la fracción que corresponda a los ingresos a que se refiere este artículo. 
 
Artículo 3.- Se declara de utilidad pública la recaudación realizada por la Unidad 
Administrativa que el H. Ayuntamiento Municipal autorice, de todos los ingresos 
provenientes de los conceptos a que se refiere esta Ley. 
 
I. Los lugares para la recaudación y recuperación de los créditos fiscales señalados 

en esta Ley son: 
 

a. Las oficinas recaudadoras que el H. Ayuntamiento Municipal autorice; 
b. Las instituciones de crédito autorizadas por el H. Ayuntamiento Municipal; 
c. Los lugares que el propio H. Ayuntamiento Municipal autorice para tal efecto 

mediante reglas de carácter general; 
d. Las oficinas de los organismos del sector descentralizado de la administración 

pública municipal. 
e. Las oficinas recaudadoras de la Secretaría de Administración y Finanzas del 

Estado, cuando el Municipio de Seybaplaya Campeche tenga signado el convenio 
correspondiente con el Estado de Campeche. 

 
II. Todos los pagos deberán realizarse en moneda nacional de curso legal y uso 

corriente. 
 
III. Se aceptarán como medio de pago: 
 

a. Dinero en efectivo; 
b. Transferencia electrónica de fondos, a las cuentas que el H. Ayuntamiento 

Municipal autorice a través de la Unidad Administrativa autorizada por el 
Ayuntamiento; en su caso la Unidad Administrativa que el H. Ayuntamiento 
Municipal autorice, deberá publicar el procedimiento que realizará el contribuyente; 

c. Cheques girados contra bancos nacionales, para abono en cuenta a favor del 
Municipio de Seybaplaya, Campeche. Cuando el importe del cheque supere las 40 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (U.M.A.), deberá ser 
cheque certificado o cheque de caja y; 

d. Tarjetas de crédito o de débito o monedero electrónico, cuando en las oficinas 
recaudadoras se encuentren habilitados los dispositivos necesarios para la 
recepción de dichos medios de pago. 

 
IV. Las tarifas y cuotas que están expresadas en Unidad de Medida y Actualización 

(UMA) cuando sean convertidas a pesos, el resultado deberá redondearse al 
múltiplo de $0.50 superior. 
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Se entiende por transferencia electrónica de fondos, el pago que se realice por instrucción 
de los contribuyentes, a través de la afectación de fondos de su cuenta bancaria a favor 
del Municipio de Seybaplaya, Campeche, que se realice por las instituciones de crédito, 
en forma electrónica. 
 
Artículo 4.- Los ingresos autorizados por esta Ley se devengarán y recaudarán de 
acuerdo con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche, el Código Fiscal Municipal del 
Estado de Campeche y demás disposiciones fiscales aplicables. 
 
Asimismo, los impuestos, derechos, productos o aprovechamientos municipales se 
causarán y pagarán atendiendo al objeto, sujeto, base, tasa, cuota o tarifa y época de 
pago, previsto por la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche, y salvo 
los establecidos en la presente Ley, se causarán y pagarán conforme a esta Ley o demás 
disposiciones aplicables. 
 
Artículo 5.- Las cantidades que se recauden por los rubros previstos por el artículo 2 de 
esta Ley, serán concentrados por la Unidad Administrativa que el H. Ayuntamiento 
Municipal de Seybaplaya designe y esta Unidad Administrativa deberá reflejar cualquiera 
que sea su forma y naturaleza en los registros contables correspondientes de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 
correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC). 
 
La gestión, administración y registro de todos los aspectos financieros del Municipio de 
Seybaplaya deberán cumplir con lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios y en la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios y demás 
normatividad aplicable. 
 
En caso de existir ingresos de origen federal que hayan sido afectados como fuente de 
pago o garantía de las obligaciones contraídas por el Estado o sus municipios, estarán 
sujetos a lo establecido por la Ley de Obligaciones, Financiamientos y Deuda Pública del 
Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
Con fundamento en el artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal y 14 de la Ley del 
Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de Campeche, las participaciones y 
aportaciones federales y estatales que correspondan al Municipio de Seybaplaya, son 
inembargables, ni podrán afectarse a fines específicos, ni estar sujetas a retención. 
Asimismo, en concordancia al artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, todos los 
ingresos a que se refiere la presente Ley, son inembargables. 
 
Artículo 6.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones y 
contraprestaciones fiscales que establece la presente Ley, el contribuyente deberá 
obtener en todo caso el recibo y/o factura con su sello oficial correspondiente. El cheque 
recibido por el Municipio de Seybaplaya que sea presentado en tiempo y no sea pagado, 
dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 
20% del valor de éste, y se exigirá independientemente de los demás conceptos que 
correspondan conforme a derecho. 



PÁG. 541
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 20 de 2022

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 

 
Para tal efecto, el Municipio de Seybaplaya a través de la Unidad Administrativa que el H. 
Ayuntamiento Municipal autorice, requerirá al librador del cheque para que, dentro de un 
plazo de tres días, efectúe el pago junto con la mencionada indemnización del 20%, o 
bien, acredite fehacientemente, con las pruebas documentales procedentes, que se 
realizó el pago o que dicho pago no se realizó por causas exclusivamente imputables a la 
institución de crédito. 
 
Transcurrido el plazo señalado sin que se obtenga el pago o se demuestre cualquiera de 
los extremos antes señalados, el Municipio de Seybaplaya a través de la Unidad 
Administrativa que el H. Ayuntamiento Municipal autorice, requerirá y cobrará el monto del 
cheque, la indemnización mencionada y los demás accesorios que correspondan, 
mediante el procedimiento administrativo de ejecución, sin perjuicio de la responsabilidad 
que en su caso procediere. 
 
Cuando el librador del cheque devuelto sea persona distinta al contribuyente, éste 
quedará obligado solidariamente a realizar su pago. 
 
Artículo 7.- Se prorrogan los valores fiscales de la propiedad inmobiliaria mediante las 
tablas de zonificación y de valores unitarios de suelo y construcción del ejercicio fiscal 
2022, para el ejercicio fiscal 2023. 
 
Artículo 8.- En observancia al Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche, cuando 
no se cubran las contribuciones o aprovechamientos en la fecha o dentro del plazo fijado 
por las disposiciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse 
el pago y hasta que el mismo se efectué, además deberán pagarse recargos en concepto 
de indemnización a la hacienda pública municipal por la falta de pago oportuno. Dichos 
recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o aprovechamientos 
actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, la tasa que resulte de sumar las 
aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos en el periodo de 
actualización de la contribución o aprovechamiento de que se trate. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años, en los cuales estos se causarán hasta en 
tanto no se extingan las facultades de las autoridades fiscales para determinar las 
contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, y se calcularán sobre el 
total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, la indemnización a que se refiere 
el artículo 6 de la presente Ley, los gastos de ejecución y las multas por infracción a 
disposiciones fiscales. 
 
En los casos de garantía de obligaciones fiscales a cargo de terceros, los recargos se 
causarán sobre el monto de lo requerido y hasta el límite de lo garantizado, cuando no se 
pague dentro del plazo legal. 
 
Cuando el pago hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se computarán 
sobre la diferencia. 
 
Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día en que 
debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectué. 
 
En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de conformidad con lo 
dispuesto en este artículo sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, 
los gastos de ejecución y la indemnización prevista por el artículo 6 de esta ley. 
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No causarán recargos las multas no fiscales. 
 
La tasa de recargos para cada uno de los meses de mora será de 1.47 por ciento. 
 
En los casos de que autorice a plazos, ya sea en forma diferida o en parcialidades se 
causarán recargos a la tasa del 0.75 por ciento mensual sobre los saldos insolutos. 
 
En ningún caso las autoridades fiscales podrán liberar a los contribuyentes de la 
actualización de las contribuciones. 
 
Artículo 9.- En observancia al Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche, el 
monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como de las devoluciones a cargo de 
la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de 
los cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de actualización a las 
cantidades que se deban actualizar. 
 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
del mes anterior al más reciente del periodo que deba actualizarse, entre el citado índice 
correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo. Las contribuciones, los 
aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, 
no se actualizarán por fracciones de mes. 
 
En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes anterior 
al más reciente del periodo, no haya sido publicado por la autoridad correspondiente, la 
actualización de que se trate se realizará aplicando el último índice mensual publicado. 
 
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la 
actualización. 
 
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de este artículo sea 
menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al monto de las contribuciones, 
aprovechamientos y devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, así como a 
los valores de bienes u operaciones de que se traten, será 1. 
 
Artículo 10.- En observancia al Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche, los 
créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la aplicación del procedimiento 
administrativo de ejecución, causarán gastos de ejecución, para determinarlos se estará a 
lo siguiente: 
 
I. Por la diligencia de requerimiento de pago, el 2% del crédito fiscal; 
II. Por la diligencia de embargo, incluyendo el precautorio, el 2% del crédito fiscal; y 
III. Por la celebración del remate, enajenación fuera de remate o adjudicación a la 

hacienda municipal, el 2% del crédito fiscal. 
 
Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea inferior a 6 veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (U.M.A.), se cobrará esta cantidad 
en lugar del 2% del crédito. 
 
En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que se refiere 
este artículo, excluyendo las erogaciones extraordinarias y las relativas a la inscripción de 
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inmuebles, podrán exceder de 2 Unidades de Medida y Actualización (U.M.A.) elevado al 
año. 
 
Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que se incurra con 
motivo del procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo los que en su caso 
deriven de los señalados en el Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche fuera del 
procedimiento administrativo de ejecución. 
 
Artículo 11.- La Unidad Administrativa que autorice el H. Ayuntamiento Municipal, 
quedara facultada para emitir, cobrar, actualizar y notificar las resoluciones que 
determinen créditos fiscales, citatorios, requerimientos, solicitud de informes y otros actos 
administrativos, así como llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución en los 
términos de las leyes y convenios vigentes y, por el Código Fiscal Municipal del Estado de 
Campeche. 
 
Artículo 12.- El impuesto predial se sujetará a lo establecido en la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Campeche y a los Convenios de Colaboración Administrativa en 
Materia Hacendaria de Ingresos celebrados por el Municipio de Seybaplaya y el Gobierno 
del Estado de Campeche. 
 
Artículo 13.- El impuesto sobre adquisición de vehículos de motor usados que se realicen 
entre particulares se sujetará a lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Campeche o se aplicará las reglas de carácter general para el cumplimiento de 
la recaudación que la Unidad Administrativa autorizada por el H. Ayuntamiento Municipal 
del Municipio de Seybaplaya emita. 
 
Artículo 14.- El impuesto sobre espectáculos públicos se causará y pagará de 
conformidad con lo dispuesto en el Capítulo Tercero del Título Segundo de la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
Artículo 15.- El impuesto sobre honorarios por servicios médicos profesionales se 
sujetará a lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Campeche. 
 
Artículo 16.- El impuesto sobre adquisición de inmuebles se sujetará a lo establecido en 
la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
Artículo 17.- El impuesto sobre instrumentos públicos y operaciones contractuales se 
sujetará a lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Campeche. 
 
Artículo 18.- Los derechos por servicios de tránsito se sujetarán a lo establecido en la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
Artículo 19.- Los derechos por los servicios de uso de rastro público se sujetarán a lo 
establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
Artículo 20.- Los derechos por servicios de aseo y limpia por recolección de basura se 
sujetarán a lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Campeche. 
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Artículo 21.- Los derechos por control y limpieza de lotes baldíos se sujetarán a lo 
establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
Artículo 22.- Los derechos por servicio de alumbrado público se sujetarán a lo 
establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche. 
  
Artículo 23.- Los derechos por servicios de agua potable se causarán y pagarán 
conforme a la siguiente: 
 

CIUDAD SEYBAPLAYA 
 

 
TIPO DE SERVICIO DE AGUA POTABLE. 

 

 
TARIFA MENSUAL ($) 

 
Domestico. 

 
40.00 

 
Comercial. (Negocio Bajo) 

 
80.00 

 
Comercial. (Negocio Medio) 

 
150.00 

 
Comercial. (Negocio Alto) 

 
300.00 

 
Industrial. 
 

 
1,000.00 

 
Agropecuario. 

 
95.00 

  
Pesquero. 

 
500.00 

 
Cambio de Toma de Agua o Diámetro 
Mayor. Toma de ¾ pulgadas. Más costo 
de rotura de pavimento. 

 
1,300.00 

 
Cambio de Toma de Agua o Diámetro 
Mayor. Toma de 1 pulgada. Más costo de 
rotura de pavimento. 

 
1,800.00 

 
Cambio de Toma de Agua o Diámetro 
Mayor. Toma mayor de una pulgada. 

 
Según Proyecto. 

 
COMISARÍA VILLAMADERO 

 
 

TIPO DE SERVICIO DE AGUA POTABLE. 
 

 
TARIFA MENSUAL ($) 

 
Doméstico. 

 
30.00 

 
 
Comercial. (Negocio Bajo) 

 
80.00 
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Comercial. (Negocio Medio) 

 
150.00 

 
Comercial. (Negocio Alto) 

 
300.00 

 
Industrial. 

 
1,000.00 

 
Agropecuario. 

 
95.00 

  
Pesquero. 

 
500.00 

 
Cambio de Toma de Agua o Diámetro 
Mayor. Toma de ¾ pulgadas. Más costo de 
rotura de pavimento. 

 
1,300.00 

 
Cambio de Toma de Agua o Diámetro 
Mayor. Toma de 1 pulgada. Más costo de 
rotura de pavimento. 

 
1,800.00 

 
Cambio de Toma de Agua o Diámetro 
Mayor. Toma mayor de una pulgada. 

 
Según Proyecto. 

 
COMISARÍA XKEULIL 

 
 

TIPO DE SERVICIO DE AGUA POTABLE. 
 

 
TARIFA MENSUAL($) 

 
Doméstico. 

 
30.00 

 
 
Comercial.(Negocio Bajo) 
 

 
80.00 

 
Comercial.(Negocio Medio) 
 

 
150.00 

 
Comercial.(Negocio Alto) 
 

 
300.00 

 
Comercial. 
 

 
150.00 

 
Industrial. 
 

 
1,000.00 

 
Agropecuario. 
 

 
95.00 

  
Pesquero. 
 

 
500.00 
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Cambio de Toma de Agua o Diámetro 
Mayor. Toma de ¾ pulgadas. Más costo 
de rotura de pavimento. 

 
1,300.00 

 
Cambio de Toma de Agua o Diámetro 
Mayor. Toma de 1 pulgada. Más costo de 
rotura de pavimento. 

 
1,800.00 

 
Cambio de Toma de Agua o Diámetro 
Mayor. Toma mayor de una pulgada. 
 

 
Según Proyecto. 

 
A las tarifas domésticas señaladas en este artículo, cuando se trate de jubilados, 
pensionados, discapacitados o adultos mayores se deducirá la cantidad que configure el 
50% de ésta. Lo anterior aplicará únicamente por el año fiscal que se esté cursando y por 
un solo predio que corresponda al que habita. 
 

 
TIPO DE CONTRATO POR SERVICIO DE 

AGUA POTABLE. 
 

 
TARIFA ($) 

 
Doméstico 1/2 Pulgadas. 

 
500.00 

 
Doméstico 3/4 Pulgadas. 

 
700.00 

 
Comercial / Industrial / Agropecuario / 
Pesquero 1/2 Pulgada. 

 
1,000.00 

 
Comercial / Industrial / Agropecuario / 
Pesquero Mayor 1/2 Pulgada. 

 
7,797.00 

 
Cancelación de Contrato, Baja o 
Suspensión Temporal del Servicio. 

 
 

250.00 
 
Reconexión del Servicio de Agua Potable. 

 
250.00 

 
 

 
TIPO DE SERVICIO POR SERVICIO DE 

AGUA POTABLE. 
 

 
U.M.A. 

 
Solicitud de Factibilidad de Agua Potable 
Doméstico. 

 
 

3.24 
 
Renovación de Contrato por Cambio de 
Propietario.     

 
 

3.24 
 
Expedición de Solvencia. (Constancia de 

 
3.24 



PÁG. 547
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 20 de 2022

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 

NO adeudo)    
 
Solicitud de Constancia de No Servicio. 
(Carta Negativa de Agua)  
  

 
3.24 

 
Cambio de Tarifa. (Comercial a 
Domestico)   

 
Sin costo 

 
Acceso y/o Corrección de Datos 
Personales.   

 
Sin costo 

 
Para los conceptos no previstos en este artículo, se remitirá a la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Campeche. 
 
Artículo 24.- Los derechos por servicios en panteones y mercados se causarán y 
pagarán conforme a la siguiente: 
 

TARIFA. 
 

 
CONCEPTO 

 

 
U.M.A. 

 
I. Inhumación. 

 
3 

 
II. Exhumación. 

 
3 

 
 

CONCEPTO 
 

 
U.M.A. 

 
I. Renta de Bóveda por 6 Años 

 

 
9 

 
II. Renta de Osario por 12 Años 

 

 
9 

 
III. Prórroga Mensual por Renta de 
Bóveda. 
 

 
1 

 
 
Para los conceptos no previstos en este artículo, se remitirá a la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Campeche. 
 
Artículo 25.- Los derechos por la expedición de licencias de construcción se sujetará a lo 
establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
La Tesorería podrá exentar el pago de este derecho, cuando se trate de construcción, 
reconstrucción, remodelación y ampliación de Obras Públicas realizadas por los 
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Gobiernos Federal y Estatal, que coadyuven al desarrollo de la infraestructura municipal 
y/o ayuden al desarrollo social de los habitantes del Municipio. 
 
Artículo 26.- Los derechos por la expedición de licencias de urbanización se sujetará a lo 
establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche. 
  
Artículo 27.- Los derechos por la expedición de licencias de uso de suelo se sujetará a lo 
establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche. 
  
Artículo 28.- Los derechos por las autorizaciones de uso de la vía pública se sujetará a lo 
establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
Artículo 29.- Los derechos por las autorizaciones de los permisos de demolición de una 
edificación se sujetará a lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Campeche. 
  
Artículo 30.- Los derechos por las autorizaciones de rotura de pavimento se sujetará a lo 
establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche. 
  
Artículo 31.- Los derechos por la expedición de las licencias, permisos o autorizaciones 
por anuncios, carteles o publicidad se sujetará a lo establecido en la Ley de Hacienda de 
los Municipios del Estado de Campeche.  
 
Artículo 32.- Los derechos por la expedición de cédulas catastrales se sujetará a lo 
establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche y a los 
Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Hacendaria de Ingresos celebrados 
por el Municipio de Seybaplaya Campeche y el Gobierno del Estado de Campeche. 
 
Artículo 33.- Los derechos por el registro de directores responsables de obra se sujetará 
a lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche. 
  
Artículo 34.- Los derechos por la expedición de certificados, certificaciones constancias y 
duplicados de documentos se sujetará a lo establecido en la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Campeche. 
 
Los contribuyentes que deseen ser proveedores del Municipio deberán inscribirse en la 
Dirección de Administración e Innovación Gubernamental del Municipio, cubriendo los 
requisitos que se pidan y pagando el derecho en Tesorería Municipal en razón de 6 
U.M.A. De igual forma para ser contratista del Municipio deberá realizar el trámite ante la 
Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Servicios Públicos del Municipio y 
pagar el derecho en la Tesorería Municipal de 21 U.M.A. 
 
Artículo 35.- Los derechos por la licencia de funcionamiento, es el objeto de este derecho 
el otorgamiento de licencias, permisos o autorizaciones de funcionamiento expedidos por 
la dependencia municipal autorizada para tal efecto por el H. Ayuntamiento de 
Seybaplaya de acuerdo a los reglamentos vigentes. 
 
Son sujetos de este derecho las personas físicas o morales de giros comerciales, 
industriales, de servicio y de cualquier otro giro no especificado, que soliciten y obtengan 
licencia, permiso o autorización de funcionamiento para la operación de su 
establecimiento, matriz, sucursal, bodega o cualquier otro espacio dentro del territorio 
jurisdiccional del Municipio de Seybaplaya. 
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El derecho por licencia, permiso o autorización de funcionamiento se causará conforme a 
la tarifa siguiente: 
 

TARIFA 
 

 
CONCEPTO. 

 

 
U.M.A. 

 
Por cada licencia, permiso o autorización 
de funcionamiento. 

 
4 a 310 

 
 
Los reglamentos municipales determinaran, mediante catálogos generales, las tarifas 
específicas por cada uno de los giros comerciales, industriales y de servicios, dentro de 
los rangos previstos en la tabla anterior. 
 
Las personas físicas o morales que tengan que renovar su licencia de funcionamiento y 
no lo hagan dentro de los tres primeros meses del año fiscal serán acreedoras a una 
multa equivalente al 25% del valor del derecho de licencia, permiso o autorización de 
funcionamiento correspondiente. 
 
Las personas físicas o morales que tengan que renovar su licencia de funcionamiento y 
no lo hagan dentro de los seis primeros meses del año fiscal pierden el derecho a la 
renovación o refrendo de la misma, debiendo iniciar el trámite por apertura de licencia de 
funcionamiento para la obtención, con la obligación de pagar la multa señala en el párrafo 
anterior. 
 
Los establecimientos comerciales, industriales y de servicios que por la naturaleza de su 
actividad requieran de tiempo extraordinario para seguir laborando, previa solicitud por 
escrito dirigida a la Coordinación de Mejora Regulatoria Municipal y previa inspección de 
la misma, así como el cumplimiento de la reglamentación municipal vigente, podrán ser 
autorizados, debiendo pagar por cada hora adicional de 5 a 15 veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, previo dictamen de la misma Coordinación de Mejora 
Regulatoria Municipal. 
 
Para los conceptos no previstos en este artículo, se remitirá a la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Campeche. 
 
Artículo 36.- Los productos por uso de estacionamientos y baños públicos se sujetará a 
lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche. 
  
Artículo 37.- Los aprovechamientos por servicios prestados por la Unidad Administrativa 
encargada de Protección Civil, se sujetará a lo establecido en la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Campeche. 
 
En el caso de las multas derivadas de las infracciones en materia de tránsito y control 
vehicular, se sujetará a la Ley de Vialidad, Tránsito y Control Vehicular del Estado de 
Campeche, así como al Reglamento de esta Ley o a las disposiciones municipales 
correspondientes. 
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CAPÍTULO II 
De los recursos de origen Federal y Estatal 

 
Artículo 38.- Los ingresos por participaciones Federales y Estatales, así como los fondos 
de aportaciones federales y estatal, se percibirán con apego a las leyes que las otorguen, 
al Presupuesto de Egresos de la Federación del presente ejercicio y a la Ley de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el ejercicio fiscal 2023 y, a los 
convenios y anexos u otros instrumentos jurídicos que se celebren sobre el particular. 
 

CAPITULO III 
De la Colaboración y Coordinación Fiscal con el Estado y otros organismos 

 
Artículo 39.- Se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya a celebrar 
Convenios de Coordinación Hacendaria y Convenios de Colaboración Hacendaria para el 
cobro de Impuestos y/o derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 
Estado, a través de su Secretaría de Administración y Finanzas, pudiendo versar también 
los referidos convenios sobre administración de algún servicio público municipal, por parte 
del citado Gobierno del Estado, y este a su vez con la Comisión Federal de Electricidad 
por concepto de Derecho de Alumbrado Público (DAP). 
 
El H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya podrá autorizar y facultar a la unidad 
administrativa encargada de la recaudación, a las autoridades de las juntas, agencias o 
comisarías municipales para el cobro de las contribuciones municipales. Dichas 
autorizaciones deberán prever el o los procedimientos, formularios y calendarios 
necesarios para un funcionamiento responsable y transparente. 
 

CAPÍTULO IV 
De la Contratación de Deuda Pública por parte del Municipio 

 
Artículo 40.- El H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya, podrá contratar 
obligaciones a corto plazo en los términos de lo dispuesto en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y sus Municipios; y en la Ley de Obligaciones, 
Financiamientos y Deuda Pública del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 

CAPÍTULO V 
Del fomento a la recaudación y facilidades fiscales 

 
Artículo 41.- Con el propósito de fomentar y estimular el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales de los contribuyentes apoyándolos para su regularización se emitirán 
resoluciones de carácter general mediante las cuales condone recargos y gastos de 
ejecución ordinarios en el pago de impuestos municipales en los porcentajes, plazos y 
condiciones que consideren convenientes. No podrán otorgar exenciones o subsidios 
totales o parciales o que consideren a personas como no sujetos de contribuciones de 
destino municipal, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de 
ingresos municipales de manera discrecional, salvo lo dispuesto en esta Ley y en la Ley 
de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche. Todo lo anterior será aplicado 
por la Unidad Administrativa que autorice el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Seybaplaya. 
 
Artículo 42.- Tratándose de contribuciones omitidas y de sus accesorios que adeuden al 
fisco del Municipio de Seybaplaya, Campeche, y a fin de que los contribuyentes puedan 
regularizarse en sus pagos, se podrá autorizar el pago a plazos sin que dicho plazo 
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exceda de seis meses, salvo que se trate de situaciones extraordinarias en las cuales el 
plazo podrá ser hasta de siete meses, siempre y cuando los contribuyentes cumplan con 
lo establecido en el Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche. 
 

CAPÍTULO VI 
De la Información Financiera y Transparencia 

 
Artículo 43.- La presente Ley contiene la alineación al Clasificador por Rubros de 
Ingresos aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en 
cumplimiento a las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008, para la 
adecuada armonización a la contabilidad, con el propósito de proveer al ente público, un 
registro y fiscalización eficientes de las finanzas públicas municipales a fin de optimizar el 
desempeño y desarrollo financiero. 
 
La presente Ley de Ingresos armonizada para el ejercicio fiscal 2023, en primer lugar, 
corresponde a lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y el Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI) de la Norma para 
armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2009 y reformado del 
3 de abril de 2013 y 11 de junio de 2018 y se presenta a continuación: 
 
 

Municipio de Seybaplaya Ingreso 
Estimado 2023 

Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023 

Total     
$87,974,476.00 

    

Impuestos 
1,535,374.00 

   Impuestos Sobre los Ingresos 
21,257.00 

      Impuesto sobre Espectáculos Públicos 
21,257.00 

      Impuesto sobre Honorarios por Servicios Médicos Profesionales 
0.00 

   Impuestos Sobre el Patrimonio 
1,274,152.00 

      Impuesto Predial 
1,274,152.00 

   Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 
Transacciones 216,543.00 

      Impuesto sobre Adquisición de Vehículos de Motor Usados  
88,310.00 
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      Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles 
128,233.00 

      Impuesto sobre Instrumentos Públicos y Operaciones 
Contractuales 0.00 

   Impuestos al Comercio Exterior 
0.00 

      Impuestos al Comercio Exterior 
0.00 

   Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 
0.00 

      Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 
0.00 

   Impuestos Ecológicos 
0.00 

      Impuestos Ecológicos 
0.00 

   Accesorios de Impuestos 
23,422.00 

      Accesorios de Impuestos 
23,422.00 

   Otros Impuestos 
0.00 

      Otros Impuestos 
0.00 

   Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00 

      Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00 

  
  

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
0.00 

   Aportaciones para Fondos de Vivienda 
0.00 

      Aportaciones para Fondos de Vivienda 
0.00 

   Cuotas para la Seguridad Social 
0.00 

      Cuotas para la Seguridad Social 
0.00 

   Cuotas de Ahorro para el Retiro 
0.00 
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      Cuotas de Ahorro para el Retiro 
0.00 

   Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 
0.00 

      Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 
0.00 

   Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
0.00 

      Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
0.00 

  
  

Contribuciones de Mejoras 
0.00 

   Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 
0.00 

      Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 
0.00 

   Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

      Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

  
  

Derechos 
2,120,771.00 

   Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación 
de Bienes de Dominio Público 32,460.00 

         Derechos por la Autorización de Licencia de Uso de la Vía 
Publica 32,460.00 

   Derechos a los Hidrocarburos (Derogado) 
0.00 

      Derechos a los Hidrocarburos (Derogado) 
0.00 

   Derechos por Prestación de Servicios 
1,867,850.00 

      Derechos por Servicios Públicos 
1,520,097.00 

         Derechos por los Servicios de Uso de Rastro Público 
0.00 

         Derechos por los Servicios de Aseo y Limpia por Recolección 
de Basura 168,704.00 
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         Derechos por el Servicio de Control y Limpieza de Lotes 
Baldíos 0.00 

         Derechos por el Servicio de Alumbrado Público 
961,231.00 

         Derechos por el Servicio de Agua Potable 
244,495.00 

         Derechos por el Servicio de Panteones y Mercados 
145,667.00 

      Derechos por Autorización y Licencias Diversas 
165,323.00 

         Derechos por la Expedición de Licencia de Construcción 
44,978.00 

         Derechos por la Expedición de Licencia de Urbanización 
0.00 

         Derechos por la Autorización de Licencia de Uso de Suelo 
112,430.00 

         Derechos por la Autorización del Permiso de Demolición de 
una Edificación 0.00 

         Derechos por la Autorización de Rotura de Pavimento 
0.00 

         Derechos por las Licencias, Permisos o Autorizaciones por 
Anuncios, Carteles o Publicidad 7,915.00 

      Derechos por Expedición de Cedula Catastral 
17,174.00 

         Derechos por Expedición de Cedula Catastral 
17,174.00 

      Derechos por el Registro de Directores Responsables de 
Obra 7,467.00 

         Derechos por el Registro de Directores Responsables de Obra 
7,467.00 

      Derechos por la Expedición de Certificados, Certificaciones 
Constancias y Duplicados de Documentos 157,789.00 

         Derechos por la Expedición de Certificados, Certificaciones 
Constancias y Duplicados de Documentos 157,789.00 

   Otros Derechos 
198,912.00 

      Otros Derechos 
198,912.00 

         Otros Derechos 
198,912.00 

   Accesorios de Derechos 
21,549.00 

      Accesorios de Derechos 
21,549.00 
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         Accesorios de Derechos 
21,549.00 

   Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00 

      Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00 

         Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00 

  
  

Productos 
22,679.00 

   Productos 
22,679.00 

      Ingresos por la Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles 
Propiedad del Municipio 0.00 

         Ingresos por la Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles 
Propiedad del Municipio 0.00 

      Ingresos por Arrendamiento de Bienes Muebles e Inmuebles 
Propiedad del Municipio 0.00 

         Ingresos por Arrendamiento de Bienes Muebles e Inmuebles 
Propiedad del Municipio 0.00 

      Ingresos por el Uso de Estacionamientos y Baños  Públicos 
0.00 

         Ingresos por el Uso de Estacionamientos y Baños  Públicos 
0.00 

      Ingresos por las Utilidades de los Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Municipal y 
Fideicomisos 

0.00 

         Ingresos por las Utilidades de los Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Municipal y 
Fideicomisos 

0.00 

      Otros Productos 
22,679.00 

         Otros Productos 
22,679.00 

   Productos de Capital (Derogado) 
0.00 

      Productos de Capital (Derogado) 
0.00 

        Productos de Capital (Derogado) 
0.00 
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   Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00 

      Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00 

         Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00 

  
  

Aprovechamientos 
71,075.00 

   Aprovechamientos 
71,075.00 

      Multas 
57,599.00 

         Multas 
57,599.00 

      Reintegros 
0.00 

         Reintegros 
0.00 

      Donaciones 
0.00 

         Donaciones 
0.00 

      Otros Aprovechamientos 
13,476.00 

         Concesiones y Contratos 
0.00 

         Cauciones por resolución  
0.00 

         Indemnizaciones por responsabilidades fincadas a terceros. 
0.00 

         Servicios Prestados de Protección Civil 
0.00 

         Otros Aprovechamientos 
13,476.00 

   Aprovechamientos Patrimoniales 
0.00 

      Aprovechamientos Patrimoniales 
0.00 

         Indemnizaciones por Daños a Bienes Municipales 
0.00 
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   Accesorios de Aprovechamientos 
0.00 

      Accesorios de Aprovechamientos 
0.00 

         Accesorios de Aprovechamientos 
0.00 

   Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago 

0.00 

      Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago 

0.00 

         Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00 

  
  

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 
Ingresos 0.00 

   Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Instituciones Públicas de Seguridad Social 0.00 

      Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Instituciones Públicas de Seguridad Social 0.00 

   Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Empresas Productivas del Estado 0.00 

      Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Empresas Productivas del Estado 0.00 

   Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

0.00 

      Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

0.00 

   Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

      Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

   Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

      Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

   Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 
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      Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

   Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

0.00 

      Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

0.00 

   Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los 
Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos 0.00 

      Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los 
Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos 0.00 

   Otros Ingresos 
0.00 

      Otros Ingresos 
0.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 
Aportaciones 

80,677,734.00 

   Participaciones 
43,743,277.00 

      Participaciones Federales 
38,971,661.00 

         Fondo General de Participaciones  
21,167,457.00 

            Fondo General 
21,167,457.00 

         Fondo De Fomento Municipal 
5,321,470.00 

            Fondo De Fomento Municipal 
5,321,470.00 

         Fondo de Fiscalización y Recaudación 
1,062,167.00 

            Fondo de Fiscalización y Recaudación 
1,062,167.00 

         Fondo de Compensación 
0.00 

            Fondo de Compensación 
0.00 

         Fondo de Extracción de Hidrocarburos 
9,429,155.00 

            Fondo de Extracción de Hidrocarburos 
9,429,155.00 

         Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 
154,052.00 
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            Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 
154,052.00 

         0.136% de la Recaudación Federal Participable 
0.00 

            0.136% de la Recaudación Federal Participable 
0.00 

         3.17% Sobre Extracción de Petróleo 
0.00 

            3.17% Sobre Extracción de Petróleo 
0.00 

         Gasolinas y Diésel 
739,945.00 

            IEPS de Gasolina y Diésel 
739,945.00 

         Fondo del Impuesto Sobre la Renta 
1,097,415.00 

            Fondo ISR 
1,097,415.00 

         Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas 0.00 

            Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas 0.00 

      Participaciones Estatales 
4,771,616.00 

         Fondo de Colaboración Administrativa en Materia de Impuesto 
Predial 1,886,100.00 

         A la Venta Final de Bebidas con Contenido Alcohólico 
426.00 

         Impuesto Sobre Nominas 
807,018.00 

         Impuesto Adicional para la Preservación del Patrimonio 
Cultural, Infraestructura y Deporte 266,314.00 

Placas y Refrendos Vehiculares 1,811,758 
 

   Aportaciones  
34,340,789.00 

      Aportaciones Federales 
34,340,789.00 

         Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo 0.00 

            Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo 0.00 

         Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
0.00 
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            Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
0.00 

         Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
20,676,683.00 

            Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 20,676,683.00 

         Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal 

13,664,106.00 

             Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 13,664,106.00 

         Fondo de Aportaciones Múltiples 
0.00 

            Fondo de Aportaciones Múltiples 
0.00 

         Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y 
de Adultos 0.00 

            Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos 0.00 

         Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal 0.00 

            Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal 0.00 

         Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas 0.00 

           Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas 0.00 

      Aportaciones Estatales 
0.00 

         Aportaciones Estatales 
0.00 

            Aportaciones Estatales 
0.00 

   Convenios 
603,363.00 

      Convenios Federales 
0.00 

         Convenios de Protección Social en Salud 
0.00 

            Convenios de Protección Social en Salud 
0.00 

         Convenios de Descentralización 
0.00 
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            Convenios de Descentralización 
0.00 

         Convenios de Reasignación 
0.00 

            Convenios de Reasignación 
0.00 

         Otros Convenios y Subsidios 
0.00 

            Otros Convenios y Subsidios 
0.00 

      Convenios Estatales 
603,363.00 

         Apoyo a Juntas, Comisarías y Agencias Municipales 
603,363.00 

   Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 
449,638.00 

      Incentivos Federales 
259,994.00 

         Tenencia o Uso de Vehículos 
0.00 

            Tenencia o Uso de Vehículos 
0.00 

         Fondo de Compensación ISAN 
48,871.00 

            Fondo de Compensación ISAN 
48,871.00 

         Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 
211,123.00 

            Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 
211,123.00 

         Fondo de Compensación de Repecos-Intermedios 
0.00 

            Fondo de Compensación de Repecos-Intermedios 
0.00 

      Incentivos Estatales 
189,644.00 

         Incentivo por Enajenación de Bienes Inmuebles 
19,744.00 

            Incentivo por Enajenación de Bienes Inmuebles 
19,744.00 

         Zona Federal Marítima-Terrestre 
169,900.00 

            Zona Federal Marítima-Terrestre 
169,900.00 
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   Fondos Distintos de Aportaciones 
1,540,667.00 

      Fondos de Aportaciones Federales 
1,540,667.00 

         Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos 1,540,667.00 

            Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores 
de Hidrocarburos 1,540,667.00 

         Fondo Minero 
0.00 

            Fondo Minero 
0.00 

      Fondos de Aportaciones Estatales 
0.00 

         Fondos de Aportaciones Estatales 
0.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 

3,546,843.00 

   Transferencias y Asignaciones 3,546,843.00 

      Transferencias y Asignaciones 3,546,843.00 

         Transferencias y Asignaciones Federales 0.00 

            Transferencias y Asignaciones Federales 0.00 

         Transferencias y Asignaciones Estatales 3,546,843.00 

            Apoyo Estatal Policías  3,546,843.00 

   Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado) 0.00 

      Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado) 0.00 

   Subsidios y Subvenciones 0.00 

      Subsidios y Subvenciones 0.00 

   Ayudas Sociales (Derogado) 0.00 

      Ayudas Sociales (Derogado) 0.00 

   Pensiones y Jubilaciones  0.00 
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      Pensiones y Jubilaciones  0.00 

   Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos 
(Derogado) 

0.00 

      Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos 
(Derogado) 

0.00 

   Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo 

0.00 

      Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo 

0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos 
0.00 

   Endeudamiento Interno 
0.00 

      Endeudamiento Interno 
0.00 

   Endeudamiento Externo 
0.00 

      Endeudamiento Externo 
0.00 

   Financiamiento Interno 
0.00 

      Financiamiento Interno 
0.00 

 
En segundo lugar, corresponde al artículo 41 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental establecer que, para el registro único de las operaciones presupuestarias 
y contables, los entes públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de 
cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que permitan su interrelación 
automática. 
 
Por lo anterior se presenta en esta la Ley, la clasificación que permite identificar las 
fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación 
específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación, es el del Clasificador por 
Fuente de Financiamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 
2013 y reformado el 20 de diciembre de 2016 y se presenta a continuación: 
 

Municipio de Seybaplaya Ingreso 
Estimado 

2023 Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023 

Total    $ 
87,974,476.00 
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RUBRO 
DE 

INGRES
O 

  

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

    

1 0 0 0 Impuestos 
1,535,374.00 

1 1 1 1    Impuestos Sobre los Ingresos 
21,257.00 

1 1 1 1       Impuesto sobre Espectáculos 
Públicos 21,257.00 

1 1 1 1       Impuesto sobre Honorarios por 
Servicios Médicos Profesionales 0.00 

1 2 1 1    Impuestos Sobre el Patrimonio 
1,274,152.00 

1 2 1 1       Impuesto Predial 
1,274,152.00 

1 3 1 1    Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 216,543.00 

1 3 1 1       Impuesto sobre Adquisición de 
Vehículos de Motor Usados  88,310.00 

1 3 1 1       Impuesto sobre Adquisición de 
Inmuebles 128,233.00 

1 3 1 1       Impuesto sobre Instrumentos 
Públicos y Operaciones Contractuales 0.00 

1 4 1 1    Impuestos al Comercio Exterior 
0.00 

1 4 1 1       Impuestos al Comercio Exterior 
0.00 

1 5 1 1    Impuestos Sobre Nóminas y 
Asimilables 0.00 

1 5 1 1       Impuestos Sobre Nóminas y 
Asimilables 0.00 

1 6 1 1    Impuestos Ecológicos 
0.00 

1 6 1 1       Impuestos Ecológicos 
0.00 

1 7 1 1    Accesorios de Impuestos 
23,422.00 

1 6 1 1       Accesorios de Impuestos 
23,422.00 

1 8 1 1    Otros Impuestos 
0.00 

1 8 1 1       Otros Impuestos 
0.00 
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1 9 1 1    Impuestos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

1 9 1 1       Impuestos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

          
  

2 0 0 0 Cuotas y Aportaciones de Seguridad 
Social 0.00 

2 1 1 1    Aportaciones para Fondos de 
Vivienda 0.00 

2 1 1 1       Aportaciones para Fondos de 
Vivienda 0.00 

2 2 1 1    Cuotas para la Seguridad Social 
0.00 

2 2 1 1       Cuotas para la Seguridad Social 
0.00 

2 3 1 1    Cuotas de Ahorro para el Retiro 
0.00 

2 3 1 1       Cuotas de Ahorro para el Retiro 
0.00 

2 4 1 1    Otras Cuotas y Aportaciones para 
la Seguridad Social 0.00 

2 4 1 1       Otras Cuotas y Aportaciones para 
la Seguridad Social 0.00 

2 5 1 1    Accesorios de Cuotas y 
Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

2 5 1 1       Accesorios de Cuotas y 
Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

3 0 0 0 Contribuciones de Mejoras 
0.00 

3 1 1 1    Contribuciones de Mejoras por 
Obras Públicas 0.00 

3 1 1 1       Contribuciones de Mejoras por 
Obras Públicas 0.00 

3 9 1 1    Contribuciones de Mejoras no 
Comprendidas en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causadas en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00 

3 9 1 1       Contribuciones de Mejoras no 
Comprendidas en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causadas en Ejercicios 

0.00 
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Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

4 0 0 0 Derechos 
2,120,271.00 

4 1 1 1    Derechos por el Uso, Goce, 
Aprovechamiento o Explotación de 
Bienes de Dominio Público 

32,460.00 

4 1 1 1          Derechos por la Autorización de 
Licencia de Uso de la Vía Publica 32,460.00 

4 2 1 1    Derechos a los Hidrocarburos 
(Derogado) 0.00 

4 2 1 1       Derechos a los Hidrocarburos 
(Derogado) 0.00 

4 3 1 1    Derechos por Prestación de 
Servicios 3,679,608.00 

4 3 1 1       Derechos por Servicios Públicos 
3,331,855.00 

4 3 1 1          Derechos por los Servicios de 
Uso de Rastro Público 0.00 

4 3 1 1          Derechos por los Servicios de 
Aseo y Limpia por Recolección de 
Basura 

168,704.00 

4 3 1 1          Derechos por el Servicio de 
Control y Limpieza de Lotes Baldíos 0.00 

4 3 1 1          Derechos por el Servicio de 
Alumbrado Público 961,231.00 

4 3 1 1          Derechos por el Servicio de Agua 
Potable 244,495.00 

4 3 1 1          Derechos por el Servicio de 
Panteones y Mercados 145,667.00 

4 3 1 1       Derechos por Autorización y 
Licencias Diversas 165,323.00 

4 3 1 1          Derechos por la Expedición de 
Licencia de Construcción 44,978.00 

4 3 1 1          Derechos por la Expedición de 
Licencia de Urbanización 0.00 

4 3 1 1          Derechos por la Autorización de 
Licencia de Uso de Suelo 112,430.00 

4 3 1 1          Derechos por la Autorización del 
Permiso de Demolición de una 
Edificación 

0.00 

4 3 1 1          Derechos por la Autorización de 
Rotura de Pavimento 0.00 

4 3 1 1          Derechos por las Licencias, 
Permisos o Autorizaciones por 
Anuncios, Carteles o Publicidad 

7,915.00 
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4 3 1 1       Derechos por Expedición de 
Cedula Catastral 17,174.00 

4 3 1 1          Derechos por Expedición de 
Cedula Catastral 17,174.00 

4 3 1 1       Derechos por el Registro de 
Directores Responsables de Obra 7,467.00 

4 3 1 1          Derechos por el Registro de 
Directores Responsables de Obra 7,467.00 

4 3 1 1       Derechos por la Expedición de 
Certificados, Certificaciones 
Constancias y Duplicados de 
Documentos 

157,789.00 

4 3 1 1          Derechos por la Expedición de 
Certificados, Certificaciones 
Constancias y Duplicados de 
Documentos 

157,789.00 

4 4 1 1    Otros Derechos 
198,912.00 

4 4 1 1       Otros Derechos 
198,912.00 

4 4 1 1          Otros Derechos 
198,912.00 

4 5 1 1    Accesorios de Derechos 
21,549.00 

4 5 1 1       Accesorios de Derechos 
21,549.00 

4 5 1 1          Accesorios de Derechos 
21,549.00 

4 9 1 1    Derechos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

4 9 1 1       Derechos no Comprendidos en 
la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00 

4 9 1 1          Derechos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

5 0 0 0 Productos 
22,679.00 

5 1 1 1    Productos 
22,679.00 

5 1 1 1       Ingresos por la Enajenación de 
Bienes Muebles e Inmuebles 0.00 
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Propiedad del Municipio 

5 1 1 1          Ingresos por la Enajenación de 
Bienes Muebles e Inmuebles 
Propiedad del Municipio 

0.00 

5 1 1 1       Ingresos por Arrendamiento de 
Bienes Muebles e Inmuebles 
Propiedad del Municipio 

0.00 

5 1 1 1          Ingresos por Arrendamiento de 
Bienes Muebles e Inmuebles 
Propiedad del Municipio 

0.00 

5 1 1 1       Ingresos por el Uso de 
Estacionamientos y Baños  Públicos 0.00 

5 1 1 1          Ingresos por el Uso de 
Estacionamientos y Baños  Públicos 0.00 

5 1 1 1       Ingresos por las Utilidades de 
los Organismos Descentralizados, 
Empresas de Participación 
Municipal y Fideicomisos 

0.00 

5 1 1 1          Ingresos por las Utilidades de los 
Organismos Descentralizados, 
Empresas de Participación Municipal y 
Fideicomisos 

0.00 

5 1 1 1       Otros Productos 
22,679.00 

5 1 1 1          Otros Productos 
22,679.00 

5 2 1 1    Productos de Capital (Derogado) 
0.00 

5 2 1 1       Productos de Capital (Derogado) 
0.00 

5 2 1 1         Productos de Capital (Derogado) 
0.00 

5 9 1 1    Productos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

5 9 1 1       Productos no Comprendidos en 
la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00 

5 9 1 1          Productos no Comprendidos en 
la Ley de Ingresos Vigente, Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

6 0 0 0 Aprovechamientos 
71,075.00 
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6 1 1 1    Aprovechamientos 
71,075.00 

6 1 1 1       Multas 
57,599.00 

6 1 1 1          Multas 
57,599.00 

6 1 1 1       Reintegros 
0.00 

6 1 1 1          Reintegros 
0.00 

6 1 1 1       Donaciones 
0.00 

6 1 1 1          Donaciones 
0.00 

6 1 1 1       Otros Aprovechamientos 
13,476.00 

6 1 1 1          Concesiones y Contratos 
0.00 

6 1 1 1          Cauciones por resolución  
0.00 

6 1 1 1          Indemnizaciones por 
responsabilidades fincadas a terceros. 0.00 

6 1 1 1          Servicios Prestados de 
Protección Civil 0.00 

6 1 1 1          Otros Aprovechamientos 
13,476.00 

6 2 1 1    Aprovechamientos Patrimoniales 
0.00 

6 2 1 1       Aprovechamientos Patrimoniales 
0.00 

6 2 1 1          Indemnizaciones por Daños a 
Bienes Municipales 0.00 

6 3 1 1    Accesorios de Aprovechamientos 
0.00 

6 3 1 1       Accesorios de 
Aprovechamientos 0.00 

6 3 1 1          Accesorios de Aprovechamientos 
0.00 

6 9 1 1    Aprovechamientos no 
Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00 

6 9 1 1       Aprovechamientos no 
Comprendidos en la Ley de Ingresos 0.00 
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Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

6 9 1 1          Aprovechamientos no 
Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00 

7 0 0 0 Ingresos por Venta de Bienes, 
Prestación de Servicios y Otros 
Ingresos 

0.00 

7 1 1 4    Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Instituciones Públicas de Seguridad 
Social 

0.00 

7 1 1 4       Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Instituciones Públicas de Seguridad 
Social 

0.00 

7 2 1 4    Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Empresas Productivas del Estado 

0.00 

7 2 1 4       Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de Empresas 
Productivas del Estado 

0.00 

7 3 1 4    Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

0.00 

7 3 1 4       Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales y Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros 

0.00 

7 4 1 4    Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

7 4 1 4       Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales No 
Financieras con Participación Estatal 
Mayoritaria 

0.00 

7 5 1 4    Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras 
Monetarias con Participación Estatal 
Mayoritaria 

0.00 



PÁG. 571
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 20 de 2022

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 

7 5 1 4       Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales 
Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

7 6 1 4    Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No 
Monetarias con Participación Estatal 
Mayoritaria 

0.00 

7 6 1 4       Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales 
Financieras No Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

7 7 1 4    Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Fideicomisos Financieros Públicos 
con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

7 7 1 4       Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Fideicomisos Financieros Públicos con 
Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

7 8 1 4    Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de los 
Poderes Legislativo y Judicial, y de 
los Órganos Autónomos 

0.00 

7 8 1 4       Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de los Poderes 
Legislativo y Judicial, y de los Órganos 
Autónomos 

0.00 

7 9 1 4    Otros Ingresos 
0.00 

7 9 1 4       Otros Ingresos 
0.00 

8 0 0 0 Participaciones, Aportaciones, 
Convenios, Incentivos Derivados de 
la Colaboración Fiscal y Fondos 
Distintos de Aportaciones 

80,677,734.00 

8 1 1 5    Participaciones 
43,743,277.00 

8 1 1 5       Participaciones Federales 
38,971,661.00 

8 1 1 5          Fondo General de 
Participaciones  21,167,457.00 

8 1 1 5             Fondo General 
21,167,457.00 
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8 1 1 5          Fondo De Fomento Municipal 
5,321,470.00 

8 1 1 5             Fondo De Fomento Municipal 
5,321,470.00 

8 1 1 5          Fondo de Fiscalización y 
Recaudación 1,062,167.00 

8 1 1 5             Fondo de Fiscalización y 
Recaudación 1,062,167.00 

8 1 1 5          Fondo de Compensación 
0.00 

8 1 1 5             Fondo de Compensación 
0.00 

8 1 1 5          Fondo de Extracción de 
Hidrocarburos 9,429,155.00 

8 1 1 5             Fondo de Extracción de 
Hidrocarburos 9,429,155.00 

8 1 1 5          Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios 154,052.00 

8 1 1 5             Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios 154,052.00 

8 1 1 5          0.136% de la Recaudación 
Federal Participable 0.00 

8 1 1 5             0.136% de la Recaudación 
Federal Participable 0.00 

8 1 1 5          3.17% Sobre Extracción de 
Petróleo 0.00 

8 1 1 5             3.17% Sobre Extracción de 
Petróleo 0.00 

8 1 1 5          Gasolinas y Diésel 
739,945.00 

8 1 1 5             IEPS de Gasolina y Diésel 
739,945.00 

8 1 1 5          Fondo del Impuesto Sobre la 
Renta 1,097,415.00 

8 1 1 5             Fondo ISR 
1,097,415.00 

8 1 1 5          Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades 
Federativas 

0.00 

8 1 1 5             Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades Federativas 0.00 

8 1 1 6       Participaciones Estatales 
4,771,616.00 
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8 1 1 6          Fondo de Colaboración 
Administrativa en Materia de Impuesto 
Predial 

1,886,100.00 

8 1 1 6          A la Venta Final de Bebidas con 
Contenido Alcohólico 426.00 

8 1 1 6          Impuesto Sobre Nominas 
807,018.00 

8 1 1 6          Impuesto Adicional para la 
Preservación del Patrimonio Cultural, 
Infraestructura y Deporte 

266,314.00 

8 1 1 6 Placas y Refrendos Vehiculares 
1,811,758.00 

8 2 2 5    Aportaciones  
34,340,789.00 

8 2 2 5       Aportaciones Federales 
34,340,789.00 

8 2 2 5          Fondo de Aportaciones para la 
Nómina Educativa y Gasto Operativo 0.00 

8 2 2 5             Fondo de Aportaciones para la 
Nómina Educativa y Gasto Operativo 0.00 

8 2 2 5          Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud 0.00 

8 2 2 5             Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud 0.00 

8 2 2 5          Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social 20,676,683.00 

8 2 2 5             Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal 

20,676,683.00 

8 2 2 5          Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal 

13,664,106.00 

8 2 2 5              Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal 

13,664,106.00 

8 2 2 5          Fondo de Aportaciones 
Múltiples 0.00 

8 2 2 5             Fondo de Aportaciones 
Múltiples 0.00 

8 2 2 5          Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos 0.00 

8 2 2 5             Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos 0.00 
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8 2 2 5          Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y 
del Distrito Federal 

0.00 

8 2 2 5             Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal 

0.00 

8 2 2 5          Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas 

0.00 

8 2 2 5            Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas 

0.00 

8 2 2 6       Aportaciones Estatales 
0.00 

8 2 2 6          Aportaciones Estatales 
0.00 

8 2 2 6             Aportaciones Estatales 
0.00 

8 3 2 5    Convenios 
603,363.00 

8 3 2 5       Convenios Federales 
0.00 

8 3 2 5          Convenios de Protección 
Social en Salud 0.00 

8 3 2 5             Convenios de Protección Social 
en Salud 0.00 

8 3 2 5          Convenios de 
Descentralización 0.00 

8 3 2 5             Convenios de 
Descentralización 0.00 

8 3 2 5          Convenios de Reasignación 
0.00 

8 3 2 5             Convenios de Reasignación 
0.00 

8 3 2 5          Otros Convenios y Subsidios 
0.00 

8 3 2 5             Otros Convenios y Subsidios 
0.00 

8 3 2 6       Convenios Estatales 
603,363.00 

8 3 2 6          Apoyo a Juntas, Comisarías y 
Agencias Municipales 603,363.00 

8 4 0 0    Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 449,638.00 

8 4 1 5       Incentivos Federales 
259,994.00 
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8 4 1 5          Tenencia o Uso de Vehículos 
0.00 

8 4 1 5             Tenencia o Uso de Vehículos 
0.00 

8 4 1 5          Fondo de Compensación ISAN 
48,871.00 

8 4 1 5             Fondo de Compensación ISAN 
48,871.00 

8 4 1 5          Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos 211,123.00 

8 4 1 5             Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos 211,123.00 

8 4 1 5          Fondo de Compensación de 
Repecos-Intermedios 0.00 

8 4 1 5             Fondo de Compensación de 
Repecos-Intermedios 0.00 

8 4 1 6       Incentivos Estatales 
189,644.00 

8 4 1 6          Incentivo por Enajenación de 
Bienes Inmuebles 19,744.00 

8 4 1 6             Incentivo por Enajenación de 
Bienes Inmuebles 19,744.00 

8 4 1 6          Zona Federal Marítima-
Terrestre 169,900.00 

8 4 1 6             Zona Federal Marítima-
Terrestre 169,900.00 

8 5 0 0    Fondos Distintos de Aportaciones 
1,540,667.00 

8 5 2 5       Fondos de Aportaciones 
Federales 1,540,667.00 

8 5 2 5          Fondo para Entidades 
Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos 

1,540,667.00 

8 5 2 5             Fondo para Entidades 
Federativas y Municipios Productores 
de Hidrocarburos 

1,540,667.00 

8 5 2 5          Fondo Minero 
0.00 

8 5 2 5             Fondo Minero 
0.00 

8 5 2 6       Fondos de Aportaciones 
Estatales 0.00 

8 5 2 6          Fondos de Aportaciones 
Estatales 0.00 
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9 0 0 0 Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 

3,546,843.00 

9 1 0 0    Transferencias y Asignaciones 3,546,843.00 

9 1 0 0       Transferencias y Asignaciones 3,546,843.00 

9 1 1 5          Transferencias y Asignaciones 
Federales 

0.00 

9 1 1 5             Transferencias y Asignaciones 
Federales 

0.00 

9 1 1 6          Transferencias y Asignaciones 
Estatales 

3,546,843.00 

9 1 1 6             Apoyo Estatal Policías  3,546,843.00 

9 2 0 0    Transferencias al Resto del Sector 
Público (Derogado) 

0.00 

9 2 0 0       Transferencias al Resto del Sector 
Público (Derogado) 

0.00 

9 3 0 0    Subsidios y Subvenciones 0.00 

9 3 0 0       Subsidios y Subvenciones 0.00 

9 4 0 0    Ayudas Sociales (Derogado) 0.00 

9 4 0 0       Ayudas Sociales (Derogado) 0.00 

9 5 0 0    Pensiones y Jubilaciones  0.00 

9 5 0 0       Pensiones y Jubilaciones  0.00 

9 6 0 0    Transferencias a Fideicomisos, 
Mandatos y Análogos (Derogado) 

0.00 

9 6 0 0       Transferencias a Fideicomisos, 
Mandatos y Análogos (Derogado) 

0.00 

9 7 0 0    Transferencias del Fondo 
Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo 

0.00 

9 7 0 0       Transferencias del Fondo 
Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo 

0.00 

0 0 1 2 Ingresos Derivados de 
Financiamientos 0.00 

0 1 1 2    Endeudamiento Interno 
0.00 
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0 1 1 2       Endeudamiento Interno 
0.00 

0 2 1 3    Endeudamiento Externo 
0.00 

0 2 1 3       Endeudamiento Externo 
0.00 

0 3 1 2    Financiamiento Interno 
0.00 

0 3 1 2       Financiamiento Interno 
0.00 

 
 
En tercer lugar, corresponde al artículo 46 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental establecer que, la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos 
y del Financiamiento de los Entes Públicos forma parte de los estados e información 
financiera. 
 
Por lo anterior se presenta en esta la Ley, la Clasificación Económica de los Ingresos de 
los Entes Públicos, que la autoridad en materia de Contabilidad Gubernamental debe 
cumplir, mediante el acuerdo por el que se emite la Clasificación Económica de los 
Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de julio de 2011y se presenta a continuación: 
 

Municipio de Seybaplaya Ingreso 
Estimado 

2023 Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023 

Total    $ 
87,974,476.00 

RUBRO 
DE 

INGRESO 
  

CLASIFICACION 
ECONOMICA 

 

    

1 0 1 1 1 Impuestos 
1,535,374.00 

1 1 1 1 1    Impuestos Sobre los Ingresos 
21,257.00 

1 1 1 1 1       Impuesto sobre Espectáculos 
Públicos 21,257.00 

1 1 1 1 1       Impuesto sobre Honorarios por 
Servicios Médicos Profesionales 0.00 

1 2 1 1 1    Impuestos Sobre el Patrimonio 
1,274,152.00 

1 2 1 1 1       Impuesto Predial 
1,274,152.00 
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1 3 1 1 1    Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 216,543.00 

1 3 1 1 1       Impuesto sobre Adquisición de 
Vehículos de Motor Usados  88,310.00 

1 3 1 1 1       Impuesto sobre Adquisición de 
Inmuebles 128,233.00 

1 3 1 1 1       Impuesto sobre Instrumentos 
Públicos y Operaciones Contractuales 0.00 

1 4 1 1 1    Impuestos al Comercio Exterior 
0.00 

1 4 1 1 1       Impuestos al Comercio Exterior 
0.00 

1 5 1 1 1    Impuestos Sobre Nóminas y 
Asimilables 0.00 

1 5 1 1 1       Impuestos Sobre Nóminas y 
Asimilables 0.00 

1 6 1 1 1    Impuestos Ecológicos 
0.00 

1 6 1 1 1       Impuestos Ecológicos 
0.00 

1 7 1 1 1    Accesorios de Impuestos 
23,422.00 

1 6 1 1 1       Accesorios de Impuestos 
23,422.00 

1 8 1 1 1    Otros Impuestos 
0.00 

1 8 1 1 1       Otros Impuestos 
0.00 

1 9 1 1 1    Impuestos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

1 9 1 1 1       Impuestos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago 

0.00 

2 0 1 1 2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad 
Social 0.00 

2 1 1 1 2    Aportaciones para Fondos de 
Vivienda 0.00 

2 1 1 1 2       Aportaciones para Fondos de 
Vivienda 0.00 

2 2 1 1 2    Cuotas para la Seguridad Social 
0.00 
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2 2 1 1 2       Cuotas para la Seguridad Social 
0.00 

2 3 1 1 2    Cuotas de Ahorro para el Retiro 
0.00 

2 3 1 1 2       Cuotas de Ahorro para el Retiro 
0.00 

2 4 1 1 2    Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 0.00 

2 4 1 1 2       Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 0.00 

2 5 1 1 2    Accesorios de Cuotas y 
Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

2 5 1 1 2       Accesorios de Cuotas y Aportaciones 
de Seguridad Social 0.00 

            
  

3 0 1 1 3 Contribuciones de Mejoras 
0.00 

3 1 1 1 3    Contribuciones de Mejoras por 
Obras Públicas 0.00 

3 1 1 1 3       Contribuciones de Mejoras por Obras 
Públicas 0.00 

3 9 1 1 3    Contribuciones de Mejoras no 
Comprendidas en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causadas en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00 

3 9 1 1 3       Contribuciones de Mejoras no 
Comprendidas en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

0.00 

4 0 1 1 4 Derechos 
2,120,771.00 

4 1 1 1 4    Derechos por el Uso, Goce, 
Aprovechamiento o Explotación de 
Bienes de Dominio Público 

32,460.00 

4 1 1 1 4          Derechos por la Autorización de 
Licencia de Uso de la Vía Publica 32,460.00 

4 2 1 1 4    Derechos a los Hidrocarburos 
(Derogado) 0.00 

4 2 1 1 4       Derechos a los Hidrocarburos 
(Derogado) 0.00 

4 3 1 1 4    Derechos por Prestación de 
Servicios 3,679,608.00 
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4 3 1 1 4       Derechos por Servicios Públicos 
3,331,855.00 

4 3 1 1 4          Derechos por los Servicios de Uso 
de Rastro Público 0.00 

4 3 1 1 4          Derechos por los Servicios de Aseo 
y Limpia por Recolección de Basura 168,704.00 

4 3 1 1 4          Derechos por el Servicio de Control 
y Limpieza de Lotes Baldíos 0.00 

4 3 1 1 4          Derechos por el Servicio de 
Alumbrado Público 961,231.00 

4 3 1 1 4          Derechos por el Servicio de Agua 
Potable 244,495.00 

4 3 1 1 4          Derechos por el Servicio de 
Panteones y Mercados 145,667.00 

4 3 1 1 4       Derechos por Autorización y 
Licencias Diversas 165,323.00 

4 3 1 1 4          Derechos por la Expedición de 
Licencia de Construcción 44,978.00 

4 3 1 1 4          Derechos por la Expedición de 
Licencia de Urbanización 0.00 

4 3 1 1 4          Derechos por la Autorización de 
Licencia de Uso de Suelo 112,430.00 

4 3 1 1 4          Derechos por la Autorización del 
Permiso de Demolición de una 
Edificación 

0.00 

4 3 1 1 4          Derechos por la Autorización de 
Rotura de Pavimento 0.00 

4 3 1 1 4          Derechos por las Licencias, 
Permisos o Autorizaciones por Anuncios, 
Carteles o Publicidad 

7,915.00 

4 3 1 1 4       Derechos por Expedición de 
Cedula Catastral 17,174.00 

4 3 1 1 4          Derechos por Expedición de 
Cedula Catastral 17,174.00 

4 3 1 1 4       Derechos por el Registro de 
Directores Responsables de Obra 7,467.00 

4 3 1 1 4          Derechos por el Registro de 
Directores Responsables de Obra 7,467.00 

4 3 1 1 4       Derechos por la Expedición de 
Certificados, Certificaciones 
Constancias y Duplicados de 
Documentos 

157,789.00 

4 3 1 1 4          Derechos por la Expedición de 
Certificados, Certificaciones Constancias 
y Duplicados de Documentos 

157,789.00 
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4 4 1 1 4    Otros Derechos 
198,912.00 

4 4 1 1 4       Otros Derechos 
198,912.00 

4 4 1 1 4          Otros Derechos 
198,912.00 

4 5 1 1 4    Accesorios de Derechos 
21,549.00 

4 5 1 1 4       Accesorios de Derechos 
21,549.00 

4 5 1 1 4          Accesorios de Derechos 
21,549.00 

4 9 1 1 4    Derechos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

4 9 1 1 4       Derechos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

4 9 1 1 4          Derechos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago 

0.00 

5 0 1 1 5 Productos 
22,679.00 

5 1 1 1 5    Productos 
22,679.00 

5 1 1 1 5       Ingresos por la Enajenación de 
Bienes Muebles e Inmuebles 
Propiedad del Municipio 

0.00 

5 1 1 1 5          Ingresos por la Enajenación de 
Bienes Muebles e Inmuebles Propiedad 
del Municipio 

0.00 

5 1 1 1 5       Ingresos por Arrendamiento de 
Bienes Muebles e Inmuebles 
Propiedad del Municipio 

0.00 

5 1 1 1 5          Ingresos por Arrendamiento de 
Bienes Muebles e Inmuebles Propiedad 
del Municipio 

0.00 

5 1 1 1 5       Ingresos por el Uso de 
Estacionamientos y Baños  Públicos 0.00 

5 1 1 1 5          Ingresos por el Uso de 
Estacionamientos y Baños  Públicos 0.00 

5 1 1 1 5       Ingresos por las Utilidades de los 
Organismos Descentralizados, 
Empresas de Participación Municipal 
y Fideicomisos 

0.00 
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5 1 1 1 5          Ingresos por las Utilidades de los 
Organismos Descentralizados, 
Empresas de Participación Municipal y 
Fideicomisos 

0.00 

5 1 1 1 5       Otros Productos 
22,679.00 

5 1 1 1 5          Otros Productos 
22,679.00 

5 2 1 1 5    Productos de Capital (Derogado) 
0.00 

5 2 1 1 5       Productos de Capital (Derogado) 
0.00 

5 2 1 1 5         Productos de Capital (Derogado) 
0.00 

5 9 1 1 4    Productos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

5 9 1 1 4       Productos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

5 9 1 1 4          Productos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago 

0.00 

6 0 1 1 4 Aprovechamientos 
71,075.00 

6 1 1 1 4    Aprovechamientos 
71,075.00 

6 1 1 1 4       Multas 
57,599.00 

6 1 1 1 4          Multas 
57,599.00 

6 1 1 1 4       Reintegros 
0.00 

6 1 1 1 4          Reintegros 
0.00 

6 1 1 1 4       Donaciones 
0.00 

6 1 1 1 4          Donaciones 
0.00 

6 1 1 1 4       Otros Aprovechamientos 
13,476.00 

6 1 1 1 4          Concesiones y Contratos 
0.00 
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6 1 1 1 4          Cauciones por resolución  
0.00 

6 1 1 1 4          Indemnizaciones por 
responsabilidades fincadas a terceros. 0.00 

6 1 1 1 4          Servicios Prestados de Protección 
Civil 0.00 

6 1 1 1 4          Otros Aprovechamientos 
13,476.00 

6 2 1 1 4    Aprovechamientos Patrimoniales 
0.00 

6 2 1 1 4       Aprovechamientos Patrimoniales 
0.00 

6 2 1 1 4          Indemnizaciones por Daños a 
Bienes Municipales 0.00 

6 3 1 1 4    Accesorios de Aprovechamientos 
0.00 

6 3 1 1 4       Accesorios de Aprovechamientos 
0.00 

6 3 1 1 4          Accesorios de Aprovechamientos 
0.00 

6 9 1 1 5    Aprovechamientos no 
Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00 

6 9 1 1 5       Aprovechamientos no 
Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00 

6 9 1 1 5          Aprovechamientos no 
Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

0.00 

7 0 1 1 6 Ingresos por Venta de Bienes, 
Prestación de Servicios y Otros 
Ingresos 

0.00 

7 1 1 1 6    Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Instituciones Públicas de Seguridad 
Social 

0.00 

7 1 1 1 6       Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de Instituciones 
Públicas de Seguridad Social 

0.00 

7 2 1 1 6    Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de Empresas 
Productivas del Estado 

0.00 
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7 2 1 1 6       Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de Empresas 
Productivas del Estado 

0.00 

7 3 1 1 6    Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales y Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros 

0.00 

7 3 1 1 6       Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales y Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros 

0.00 

7 4 1 1 6    Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales No 
Financieras con Participación Estatal 
Mayoritaria 

0.00 

7 4 1 1 6       Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales No 
Financieras con Participación Estatal 
Mayoritaria 

0.00 

7 5 1 1 6    Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales 
Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

7 5 1 1 6       Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras 
Monetarias con Participación Estatal 
Mayoritaria 

0.00 

7 6 1 1 6    Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales 
Financieras No Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

7 6 1 1 6       Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras 
No Monetarias con Participación Estatal 
Mayoritaria 

0.00 

7 7 1 1 6    Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Fideicomisos Financieros Públicos 
con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

7 7 1 1 6       Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de Fideicomisos 
Financieros Públicos con Participación 
Estatal Mayoritaria 

0.00 

7 8 1 1 6    Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de los 0.00 
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Poderes Legislativo y Judicial, y de 
los Órganos Autónomos 

7 8 1 1 6       Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de los Poderes 
Legislativo y Judicial, y de los Órganos 
Autónomos 

0.00 

7 9 1 1 6    Otros Ingresos 
0.00 

7 9 1 1 6       Otros Ingresos 
0.00 

8 0 1 1 9 Participaciones, Aportaciones, 
Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos 
Distintos de Aportaciones 

80,677,734.00 

8 1 1 1 9    Participaciones 
43,743,277.00 

8 1 1 1 9       Participaciones Federales 
38,971,661.00 

8 1 1 1 9          Fondo General de 
Participaciones  21,167,457.00 

8 1 1 1 9             Fondo General 
21,167,457.00 

8 1 1 1 9          Fondo De Fomento Municipal 
5,321,470.00 

8 1 1 1 9             Fondo De Fomento Municipal 
5,321,470.00 

8 1 1 1 9          Fondo de Fiscalización y 
Recaudación 1,062,167.00 

8 1 1 1 9             Fondo de Fiscalización y 
Recaudación 1,062,167.00 

8 1 1 1 9          Fondo de Compensación 
0.00 

8 1 1 1 9             Fondo de Compensación 
0.00 

8 1 1 1 9          Fondo de Extracción de 
Hidrocarburos 9,429,155.00 

8 1 1 1 9             Fondo de Extracción de 
Hidrocarburos 9,429,155.00 

8 1 1 1 9          Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios 154,052.00 

8 1 1 1 9             Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios 154,052.00 

8 1 1 1 9          0.136% de la Recaudación 
Federal Participable 0.00 
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8 1 1 1 9             0.136% de la Recaudación 
Federal Participable 0.00 

8 1 1 1 9          3.17% Sobre Extracción de 
Petróleo 0.00 

8 1 1 1 9             3.17% Sobre Extracción de 
Petróleo 0.00 

8 1 1 1 9          Gasolinas y Diésel 
739,945.00 

8 1 1 1 9             IEPS de Gasolina y Diésel 
739,945.00 

8 1 1 1 9          Fondo del Impuesto Sobre la 
Renta 1,097,415.00 

8 1 1 1 9             Fondo ISR 
1,097,415.00 

8 1 1 1 9          Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades Federativas 0.00 

8 1 1 1 9             Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades Federativas 0.00 

8 1 1 1 9       Participaciones Estatales 
4,771,616.00 

8 1 1 1 9          Fondo de Colaboración 
Administrativa en Materia de Impuesto 
Predial 

1,886,100.00 

8 1 1 1 9          A la Venta Final de Bebidas con 
Contenido Alcohólico 426.00 

8 1 1 1 9          Impuesto Sobre Nominas 
807,018.00 

8 1 1 1 9          Impuesto Adicional para la 
Preservación del Patrimonio Cultural, 
Infraestructura y Deporte 

266,314.00 

8 1 1 1 9 Placas y Refrendos Vehiculares 
1,811,758.00 

8 2 1 1 8    Aportaciones  
34,340,789.00 

8 2 1 1 8       Aportaciones Federales 
34,340,789.00 

8 2 1 1 8          Fondo de Aportaciones para la 
Nómina Educativa y Gasto Operativo 0.00 

8 2 1 1 8             Fondo de Aportaciones para la 
Nómina Educativa y Gasto Operativo 0.00 

8 2 1 1 8          Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud 0.00 

8 2 1 1 8             Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud 0.00 



PÁG. 587
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 20 de 2022

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 

8 2 1 1 8          Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social 20,676,683.00 

8 2 1 1 8             Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal 

20,676,683.00 

8 2 1 1 8          Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal 

13,664,106.00 

8 2 1 1 8              Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal 

13,664,106.00 

8 2 1 1 8          Fondo de Aportaciones Múltiples 
0.00 

8 2 1 1 8             Fondo de Aportaciones Múltiples 
0.00 

8 2 1 1 8          Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos 0.00 

8 2 1 1 8             Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos 0.00 

8 2 1 1 8          Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y 
del Distrito Federal 

0.00 

8 2 1 1 8             Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal 

0.00 

8 2 1 1 8          Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas 

0.00 

8 2 1 1 8            Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas 

0.00 

8 2 1 1 8       Aportaciones Estatales 
0.00 

8 2 1 1 8          Aportaciones Estatales 
0.00 

8 2 1 1 8             Aportaciones Estatales 
0.00 

8 3 1 1 8    Convenios 
603,363.00 

8 3 1 1 8       Convenios Federales 
0.00 

8 3 1 1 8          Convenios de Protección Social 
en Salud 0.00 
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8 3 1 1 8             Convenios de Protección Social 
en Salud 0.00 

8 3 1 1 8          Convenios de Descentralización 
0.00 

8 3 1 1 8             Convenios de Descentralización 
0.00 

8 3 1 1 8          Convenios de Reasignación 
0.00 

8 3 1 1 8             Convenios de Reasignación 
0.00 

8 3 1 1 8          Otros Convenios y Subsidios 
0.00 

8 3 1 1 8             Otros Convenios y Subsidios 
0.00 

8 3 1 1 8       Convenios Estatales 
603,636.00 

8 3 1 1 8          Apoyo a Juntas, Comisarías y 
Agencias Municipales 603,363.00 

8 4 1 1 9    Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 449,638.00 

8 4 1 1 9       Incentivos Federales 
259,994.00 

8 4 1 1 9          Tenencia o Uso de Vehículos 
0.00 

8 4 1 1 9             Tenencia o Uso de Vehículos 
0.00 

8 4 1 1 9          Fondo de Compensación ISAN 
48,871.00 

8 4 1 1 9             Fondo de Compensación ISAN 
48,871.00 

8 4 1 1 9          Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos 211,123.00 

8 4 1 1 9             Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos 211,123.00 

8 4 1 1 9          Fondo de Compensación de 
Repecos-Intermedios 0.00 

8 4 1 1 9             Fondo de Compensación de 
Repecos-Intermedios 0.00 

8 4 1 1 9       Incentivos Estatales 
189,644.00 

8 4 1 1 9          Incentivo por Enajenación de 
Bienes Inmuebles 19,744.00 

8 4 1 1 9             Incentivo por Enajenación de 
Bienes Inmuebles 19,744.00 
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8 4 1 1 9          Zona Federal Marítima-Terrestre 
169,900.00 

8 4 1 1 9             Zona Federal Marítima-Terrestre 
169,900.00 

8 5 1 1 8    Fondos Distintos de Aportaciones 
1,540,667.00 

8 5 1 1 8       Fondos de Aportaciones Federales 
1,540,667.00 

8 5 1 1 8          Fondo para Entidades 
Federativas y Municipios Productores 
de Hidrocarburos 

1,540,667.00 

8 5 1 1 8             Fondo para Entidades 
Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 

1,540,667.00 

8 5 1 1 8          Fondo Minero 
0.00 

8 5 1 1 8             Fondo Minero 
0.00 

8 5 1 1 8       Fondos de Aportaciones Estatales 
0.00 

8 5 1 1 8          Fondos de Aportaciones Estatales 
0.00 

9 0 1 1 8 Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 

3,546,843.00 

9 1 1 1 8    Transferencias y Asignaciones 3,546,843.00 

9 1 1 1 8       Transferencias y Asignaciones 3,546,843.00 

9 1 1 1 8          Transferencias y Asignaciones 
Federales 

0.00 

9 1 1 1 8             Transferencias y Asignaciones 
Federales 

0.00 

9 1 1 1 8          Transferencias y Asignaciones 
Estatales 

3,546,843.00 

9 1 1 1 8             Apoyo Estatal Policías  3,546,843.00 

9 2 1 1 8    Transferencias al Resto del Sector 
Público (Derogado) 

0.00 

9 2 1 1 8       Transferencias al Resto del Sector 
Público (Derogado) 

0.00 

9 3 1 1 8    Subsidios y Subvenciones 0.00 

9 3 1 1 8       Subsidios y Subvenciones 0.00 
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9 4 1 1 8    Ayudas Sociales (Derogado) 0.00 

9 4 1 1 8       Ayudas Sociales (Derogado) 0.00 

9 5 1 1 8    Pensiones y Jubilaciones  0.00 

9 5 1 1 8       Pensiones y Jubilaciones  0.00 

9 6 1 1 8    Transferencias a Fideicomisos, 
Mandatos y Análogos (Derogado) 

0.00 

9 6 1 1 8       Transferencias a Fideicomisos, 
Mandatos y Análogos (Derogado) 

0.00 

9 7 1 1 8    Transferencias del Fondo Mexicano 
del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00 

9 7 1 1 8       Transferencias del Fondo Mexicano 
del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00 

0 0 3 1 2 Ingresos Derivados de 
Financiamientos 0.00 

0 1 3 1 2    Endeudamiento Interno 
0.00 

0 1 3 1 2       Endeudamiento Interno 
0.00 

0 2 3 1 2    Endeudamiento Externo 
0.00 

0 2 3 1 2       Endeudamiento Externo 
0.00 

0 3 3 1 2    Financiamiento Interno 
0.00 

0 3 3 1 2       Financiamiento Interno 
0.00 

 
Artículo 44.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 primer párrafo y 
fracciones I a IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, y 20 de la Ley Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Campeche y sus Municipios, en anexos de la presente Ley, se detalla la siguiente 
información: 
 
 Objetivos anuales, estrategias y metas  
 

OBJETIVOS ANUALES, ESTRATEGIAS Y METAS. 
 
Objetivo:  
 
Manejo responsable, eficiente y sustentable de los recursos públicos que contribuyan a 
fortalecer la eficiencia recaudatoria de los ingresos municipales, así como su 
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administración con transparencia apegados al marco de la legalidad y promoviendo 
mejorar la Hacienda Pública Municipal mediante una eficaz recaudación de los diversos 
rubros de ingresos, de modo que se garantice la capacidad financiera y preserve un 
equilibrio financiero que otorgue la posibilidad de tener recursos para ampliar el margen 
en la prestación de servicios y potenciar recursos de la hacienda municipal. 
 
Estrategias: 
 
1. Se estableció los valores fiscales de las tablas de valores unitarios de suelo y 

construcción. 
 

2. Se conservan las tasas, tarifas y cuotas de las contribuciones previstas en la Ley del 
Municipio. 
 

3. Actualizar el Registro de contribuyentes. 
 
4. Efectuar políticas recaudatorias, destacando la conservación del convenio de 

colaboración entre el Municipio de Seybaplaya y la Secretaría de Finanzas del 
Estado de Campeche, respecto al Impuesto predial. Así como invitaciones a 
regularización, descuento en multas y recargos. 

 
5. Homologación de la tasa de recargo para los meses de mora, y por autorización de 

pago a plazos para contribuciones y aprovechamientos, acorde a las que emita el 
Congreso de la Unión en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 
2022. 

 
6. Cobro de rezagos. 

 
7. Fiscalización/verificación del cumplimiento de obligaciones fiscales. 
 
 
Metas: 
 
Se pretende generar un incremento de la recaudación de los ingresos propios a efecto 
tener una hacienda pública equilibrada y sana, que permita mejorar la liquidez y el dar 
cumplimiento a las necesidades de la administración pública tanto en servicios públicos y 
necesidades operativas de funcionalidad del ente público, incluyendo pasivos. 
 
 Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, acompañados de 

propuestas de acción para enfrentarlos. 
 

 
DESCRIPCIÓN DE RIESGOS RELEVANTES PARA LAS FINANZAS PÚBLICAS 
INCLUYENDO MONTOS DE DEUDA CONTINGENTE Y LAS PROPUESTAS DE 

ACCIÓN PARA ENFRENTARLOS. 
 
Descripción de Riesgos Relevantes para las Finanzas Públicas 
 
En el Municipio de Seybaplaya describe los riesgos relevantes de las finanzas públicas a 
los que se encuentra sujeto de acuerdo a los Criterios Generales de Política Económica 
para el Ejercicio Fiscal 2023 que señala lo siguiente:  
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•  La profundización de los riesgos geopolíticos que generen menores perspectivas 
de crecimiento en los flujos de capitales, el comercio y la economía a nivel 
mundial. 

 
•  Un menor dinamismo de la actividad económica global, producto de las posturas 

monetarias restrictivas de los bancos centrales y de los elevados niveles de 
inflación. 

 
• La persistencia de la inflación y el desabasto de alimentos, que provoquen 

tensiones políticas y/o sociales en el mundo. 
 
•  El incremento en la producción de petróleo; así como la continuación de las 

políticas de liberación de reservas estratégicas de petróleo por parte de los países 
de la Agencia Internacional de Energía, que podrían reducir los precios 
internacionales. 

 
Además, el escenario macroeconómico de mediano plazo está sujeto a lo siguiente: 
 
•  Condiciones más restrictivas en los mercados financieros internacionales por los 

procesos de normalización de las economías avanzadas que afecten la inversión a 
nivel global. 

 
• La posibilidad de impago de la deuda de algunas economías, producto de las altas 

tasas de interés en el mundo. 
 
•  Una mayor desaceleración de la economía China, que disminuya su demanda de 

materias primas. 
 
Deuda Contingente. 
 
En el Municipio de Seybaplaya, no cuenta con deuda contingente, sin embargo, en el 
caso de generarse, se registrarán en la información financiera, previa autorización del 
Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya. 
 
Las Propuestas de Acción para Enfrentarlos. 
 
Para enfrentar la Deuda Contingente se hará uso de los ingresos extraordinarios de 
acuerdo a lo establecido por las Leyes en la materia, previa autorización del Cabildo del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya. 
 
Proyecciones de Ingresos-LDF 
 
 Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los 

Criterios Generales de Política Económica y formatos CONAC abarca un periodo de 
1 año en adición al ejercicio fiscal en cuestión. 
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Formato 7 a) Proyecciones de Ingresos-LDF 

 
Municipio de Seybaplaya Campeche 

Proyecciones de Ingresos - LDF 
(Pesos) 

(Cifras Nominales) 
Concepto (b) Iniciativa de 

Ley de 
Ingresos 
2023 © 

2024 (d) 202
5 
(d) 

202
6 
(d) 

202
7 
(d) 

202
8 
(d) 

1.      Ingresos de Libre 
Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+
K+L) 

$51,710,231.
00 

$52,951,276.
54 

        

A.      Impuestos $1,535,374.0
0 

$1,581,435.2
2 

        

B.      Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social $0.00 $0.00         

C.      Contribuciones de 
Mejoras $0.00 $0.00         

D.      Derechos $3,932,529.0
0 

$4,050,504.8
7 

        

E.      Productos $22,679.00 $23,359.37         
F.      Aprovechamientos $71,075.00 $73,207.25         
G.      Ingresos por Venta de 
Bienes y Prestación de 
Servicios 

$0.00 $0.00 
        

H.      Participaciones $38,971,661.
00 

$40,140,810.
83 

        

I.        Incentivos Derivados de 
la Colaboración Fiscal $449,638.00 $463,127.14         

J.       Transferencias y 
Asignaciones 

$3,767,417.0
0 

$3,880,439.5
1 

        

K.      Convenios $0.00 $0.00         
L.       Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

$2,959,858.0
0 

$3,048,653.7
4 

        

              
2.       Transferencias 
Federales Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+E) 

$35,881,456.
00 

$36,957,899.
68 

        

A.      Aportaciones $34,340,789.
00 

$35,371,012.
67 

        

B.      Convenios $0.00 $0.00         
C.      Fondos Distintos de 
Aportaciones 

$1,540,667.0
0 

$1,586,887.0
1 

        

D.      Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y 

$0.00 $0.00 
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Jubilaciones 

E.      Otras Transferencias 
Federales Etiquetadas $0.00 $0.00         

3.       Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) $0.00 $0.00         

A.      Ingresos Derivados de 
Financiamientos $0.00 $0.00         

4.       Total de Ingresos 
Proyectados (4=1+2+3) 

$87,591,687.
00 

$90,219,437.
61 

        

              
Datos Informativos             
1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

$0.00 $0.00 

        

2. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias 
Federales Etiquetadas 

$0.00 $0.00 

        

3.       Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) $0.00 $0.00         

 
 
Resultados de Ingresos – LDF 
 

 Los resultados de las finanzas públicas, que abarcan un periodo de 1 año y el 
ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable para este fin. Cabe hacer mención que no 
se consideran resultados de los ingresos por ser el Municipio de Seybaplaya 
de nueva creación. 

 
Formato 7 c) Resultados de Ingresos - LDF 

 
Municipio de Seybaplaya Campeche 

Resultados de Ingresos - LDF 
(PESOS) 

Concepto (b) Año 
(1) 
201
7 
(c) 

Año 
(1) 
201
8 
(c) 

Año 
(1) 
201
9 
(c) 

Año 
(1) 
202
0 (c) 

Año (1) 2021 
(c) 

Año del 
Ejercicio 
Vigente (2) 
2022 (d) 

              
1. Ingresos de Libre 
Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+
K+L) 

        $38,877,153.
12 

$37,632,161.
83 

A.     Impuestos         1,745,306.31 2,407,040.50 
B.     Cuotas y Aportaciones de         0.00 0.00 
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Seguridad Social 
C.     Contribuciones de 
Mejoras 

        0.00 0.00 

D.     Derechos         2,152,764.22 4,223,625.70 
E.     Productos         5,766.22 6,003.49 
F.     Aprovechamientos         16,148.51 2,785,410.68 
G.     Ingresos por Venta de 
Bienes y Prestación de 
Servicios 

        30,650.04 0.00 

H.     Participaciones         34,010,953.9
8 

27,198,115.3
4 

I.      Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

        266,982.64 228,183.12 

J.      Transferencias y 
Asignaciones 

        0.00 165,431.00 

K.     Convenios         0.00 0.00 
L.      Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

        648,581.20 618,352.00 

              
2. Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

        28,000,188.3
4 

24,846,098.5
9 

A.     Aportaciones         26,706,935.0
0 

23,714,834.0
0 

B.     Convenios         0.00 0.00 
C.     Fondos Distintos de 
Aportaciones 

        1,293,253.34 1,131,264.59 

D.     Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

        0.00 0.00 

E.     Otras Transferencias 
Federales Etiquetadas 

        0.00 0.00 

              
3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

        0.00 0.00 

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

        0.00 0.00 

              
4. Total de Resultados de 
Ingresos (4=1+2+3) 

        66,877,341.4
6 

62,478,260.4
2 

              
Datos Informativos             
1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

        0.00 0.00 

2. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias 
Federales Etiquetadas 

        0.00 0.00 

3. Ingresos Derivados de         0.00 0.00 
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Financiamiento (3 = 1 + 2) 
              
1 . Los importes corresponden al momento contable de los 
ingresos devengados. Disponible y estimados para el 
resto del ejercicio 

  

2 . Los importes corresponden a los 
ingresos devengados al cierre trimestral más 
reciente  

    

 
Artículo 45.- La publicación de la información financiera que derive de la presente Ley, 
será difundida conforme a la estructura y contenido en los formatos armonizados que 
establece la “Norma para armonizar la presentación de la información adicional de la Ley 
de Ingresos” en el entendido, de que estas disposiciones son de observancia obligatoria 
para los Municipios. 
 
La presente Ley se basa en la “Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos” emitida por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), de observancia obligatoria para los Municipios, en apego al artículo 
63 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero del año 2023, previa 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se 
opongan a la presente Ley. 
 
Tercero.- La Unidad Administrativa facultada para efectuar la recaudación y aplicar reglas 
de carácter general en la recaudación, es la Tesorería del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Seybaplaya. 
 
Cuarto.- Todas las menciones que refiera esta Ley, la Ley de Hacienda de los Municipios 
del Estado de Campeche, los Reglamentos Municipales, así como cualquier disposición 
jurídica aplicable, con respecto al cobro, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA). 
 
Quinto.- Se autoriza a la Tesorería del H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya, a 
realizar las adecuaciones necesarias a los montos de la presente Ley, de conformidad 
con lo que en su caso establezcan las disposiciones de carácter federal o local que 
resulten aplicables, con base a los ingresos locales y extraordinarios, participaciones, 
aportaciones y otras transferencias federales que se reciban en el ejercicio fiscal 2023. 
 
Sexto.- En caso de que durante el ejercicio fiscal 2023, se perciban excedentes de libre 
disposición, la Tesorería del H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya, previa 
aprobación del H. Ayuntamiento, es la facultada para realizar los ajustes y aplicarlos en 
los distintos renglones del Presupuesto, observando los criterios de jerarquización y orden 
para la correcta aplicación de estos recursos, los cuales son señalados tanto en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, como en la Ley de 
Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus 
Municipios. 
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Séptimo.- Cuando acontezcan situaciones que impidan al final del ejercicio fiscal a que se 
contrae la vigencia de esta Ley, la expedición de la que deba regir para el subsecuente 
ejercicio fiscal, se estará a lo dispuesto en el artículo 54 Bis de la Constitución Política del 
Estado de Campeche. 
 
Octavo. - En todo lo no previsto por la presente Ley, para su interpretación, se estará a lo 
dispuesto por la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche, y las 
disposiciones federales y estatales en materia fiscal. 
 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
veintidós. 
C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy María 
Velásquez May, Diputada Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, Diputada 
Secretaria.- Rúbricas. 

 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de 
Campeche: 
Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me 
ha dirigido el Decreto número 186, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los 
artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia. 
Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los diecinueve días del mes de diciembre 
del año dos mil veintidós. 
LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA 
SANSORES SAN ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA 
ORTEGA.- RÚBRICAS. 
 
 
 


